
& { our Isdo
Banco d* ücr*qf*ntm j de Ins que hscer¡.

lnvitación a Compañías Aseguradoras (N' 2992)

*r t+r:,\Vr\L

Nos permitimos informar que el Banco ha dado
inicio el 1 de diciembre de 2020 al proceso de
lnvitación para la contratación de seguros que
Banco de Occidente S.A. suscribe a nombre de
sus deudores en el ramo de Grupo Vida Deudor

para los Tarjeta-Habientes

N'2992
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Dando cumplimiento a los Iineamientos
se adjunta Ia presente documentación:

1 Carta de Invitación
2 Detalle Aseguradoras I nvitadas

3
Documento Requisitos de Admisibilidad
(Básicos y Adiclq¡elqs) para participar

4
Detalle Aseguradoras Oferentes que solicitaron
Aclaraciones o Inquietudes

5
Respuestas a aclaraciones e inquietudes del
Dócumento Requisitos de Admisibilidad

6
Resultado Requisitos de Admisibilidad (Básicos
+ Adicionales)
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Banco de Occidente
Santiago de Cali,
01 de diciembre de 2020

ESTA coMUNrcACróN HA srDo REMTTDA A lAS
ASEGURADORAS DETALLADAS EN EL DOCUMENTO ADJUNTO

ASUNTO: PROCESO DE ¡NVITACIÓN N'. 2992 PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS
SEGUROS QUE BANCO DE OCCIDENTE SUSCRIBE A NOMBRE DE SUS DEUDORES
EN EL RAMO DE GRUPO VIDA DEUDORES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.36.2.2.1y siguientes del Decreto 2555 de 2010 Título
2 Capítulo 2 y el numeral segundo de la Parte l, Título lll, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica
emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, nos permitimos comunicarles que el Banco
ha dado inicio eldía 1 de diciembre de2020 a la invitación detallada en el asunto, por lo tanto, estamos
remitiendo el documento de lnvitación donde se detallan los requisitos de admisibilidad.

Al respecto aclaramos que esta convocatoria ha sido enviada a la Aseguradora que usted representa
tanto vía correo certificado como correo electrónico, con sus respectivos soportes a las direcciones
que se encuentran publicadas en la página web de la Superfinanciera de Colombia.

A su vez el Banco ha publicado en la página web este mismo documento, de igual forma se podrán
consultar las actualizaciones del proceso en el portal, Link Portal del Banco.
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidenteibancodeoccidente/para-
em presas/seguros/licitacion-com panias-asequradoras

A continuación, detallamos el cronograma del proceso

Actividades Canal de
Comunicación Fecha

Apertura del proceso de lnvitación

Envío de la invitación por parte del Banco a las
Aseguradoras Oferentes incluyendo los Requisitos de
Admisibilidad (Básicos + Adicionales).

a. Correo electrónico
b. Correo certificado
c. Publicación en la

página web del
Banco

martes, 1 de diciembre de 2020

Formulación de preguntas y solicitudes de aclaración por
parte de las Aseguradoras Oferentes al Banco, referente
al documento Requisitos de Admisibilidad (Básicos +
Adicionales) y a más tardar en el plazo previsto.

Los tiempos establecidos son perentorios, es decir por
única vez serán atendidas las dudas o inquietudes

Correo electrónico
miércoles, 9 de diciembre de 2020

Máximo a las 1 1:00 horas
á
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Actividades
Cana! de

Comunicación
Fecha

Respuesta de consultas y aclaraciones por parte del
Banco a las Aseguradoras Oferentes

Correo Electrónico viernes, 11 de diciembre de 2O2O

Publicación Respuesta de consultas y aclaraciones en la
Página Web del Banco

https //www bancodeoccidente. com.co/wps/portal/banco-
de-occidente/bancodeoccidente/oa ra-
em presas/seq u rosllicitaeto¡-com panias-aseourado ras

Lunes, 14 de diciembre de 2020

Entrega de la documentación para acreditar el
cumplimiento de los Requisitos de Admisibilidad (Básicos
y Adicionales) por parte de las Aseguradoras Oferentes al
Banco

Presencial
viernes, 1 8 de diciembre de 2020

Máximo a las 10:00 horas

Evaluación por parte del Banco a los requisitos de
Admisibilidad (Básicos y Adicionales) presentados por las
Aseouradoras Oferentes

viernes, 18 de diciembre de 2020
al

martes, 22 de diciembre de 2020
Notificación del cumplimiento o incumplimiento del Banco
a las Aseguradoras Oferentes que presentaron para
acreditar los documentos Requisitos de Admisibilidad
(Básicos y Adicionales)

a. Correo electrónico
b. Publicación en la

página web del
Banco

martes, 22 de diciembre de 2O2O

Entrega de documentación que acredite el saneamiento
del incumplimiento de los Requisitos de Admisibilidad por
parte de las Aseguradoras Oferentes al Banco

Correo electrónico
martes, 29 de diciembre de 2020

Máximo a las 11:00 horas

Evaluación por parte del Banco a los requisitos de
Admisibilidad (Básicos y Adicionales) que acrediten en
saneamiento presentados por las Aseguradoras
Oferentes

miércoles, 30 de diciembre de 2020

Notificación del Banco con el resultado definitivo a las
Aseguradoras Oferentes que continúan o no en el proceso
invitación.

a. Correo electrónico
b. Publicación en la

página web del
Banco

miércoles, 30 de diciembre de 2020

Entrega por parte del Banco a las Aseguradoras Oferentes
que cumplieron los Requisitos de Admisibilidad (Básicos +

Adicionales) del pliego de Condiciones (Técnico y
Operativo) incluyendo los anexos.

miércoles, 30 de diciembrc de2O2O

Página N" 2

Banco de Occidente S. A. se reserva el derecho a prorrogar y/o modificar estas fechas, mediante
información escrita a las Compañías Aseguradoras participantes de este proceso.

Atentamente,

+
EDUARDO CORREA CORRALES
Representante Legal
Vicepresidente Talento Humano y Administrativo
Banco de Occidente

2
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Vicepresidencia Talento Humano y Administrativa
División de Recursos Administrativos
Dirección de Compras I Á¡ea: Seguros

lnvitación N" 2992
lnvitación N" 2992 para la contratación de seguros que Banco de Occidente S.A. suscribe a nombre de sus

deudores en el iamo de Grupo Vida Deudor para los Tarjeta-Habientes

Detalle de Asequradoras Convacadas a Part¡cipar en el Proceso

lnicio del
proceso de
lnvitación:

I de diciembre
de 2O2O

0l Axa Colpatria Seguros S.A.

02 Allianz Seguros De Vida S.A

03 Allianz Seguros S.A.

04 Aseguradora Solidaria De Colombia

05 Axa Colpatria Seguros De Vida S.A.

06 Bbva Seguros Colombia S.A.

07 Bbva Seguros De Vida Colombia S.A.

08 Berkley lnternational Seguros Colombia S.A.

09 BmiColombia S.A.

10 Bnp Paribas Cardif Colombia S.A.

11 Chubb Seguros Colombia S.A.

12 Coface Colombia Seguros De Crédito S.A.

l3 Colmena Seguros S.A.

14 Compañía Aseguradora De Fianzas S.A.

l5 Compañía De Seguros De Vida Aurora S.A.

16 Compañía Mundial De Seguros S.A.
17 GlobalSeguros S.A.

l8 HdiSeguros S.A.
l9 Jmalucelli travelers Seguros S.A.

2O La Equidad Seguros
21 La Previsora S.A.
22 Libefi Seguros S.A

23 Mapfre Colombia Vida Seguros S.A
24 Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A.

25 Metlife Colombia Seguros De Vida S.A.
26 NacionalDe Seguros S.A.

27 Old MutualSkandia Seguros de Vida S.A.
28 Pan American Life De Colombia Compañía De Seguros S.A.

29 Positiva Compañía De Seguros S.A.

30 SBS seguros Colombia S.A

3l Segurexpo De Colombia S.A.
32 Seguros Alfa S.A.
33 Seguros Bolívar S.A.
34 Seguros De Vida Alfa S.A.

35 Seguros DelDelEstado S.A.

36 Seguros De Vida Suramericana S.A.

37 Seguros Generales Suramericana S.A.

38 Solunion Colombia Seguros De Crédito S.A.

39 Zurich Colombia Seguros S.A.
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lnicio del
proceso de
lnvitación:

I de diciembre
de 2O2O

0l Axa Colpatria Seguros S.A.

02 AJlianzSeguros De Vida S.A

03 Allianz Seguros S.A.

04 Aseguradora Solidaria De Colombia

05 Axa Colpatria Seguros De Vida S.A.

06 Bbva Seguros Colombia S.A.

07 Bbva Seguros De Vida Colombia S.A.

08 Berkley lntemational Seguros Colombia S.A.

09 BmiColombia S.A.

l0 Bnp Paribas Cardif Colombia S.A.

11 Chubb Seguros Colombia S.A.

12 CoÍace Colombia Seguros De Crédito S.A.

l3 Colmena Seguros S.A.

14 Compañía Aseguradora De Fianzas S.A.

15 Compañía De Seguros De Vida Aurora S.A.

16 Compañía Mundial De Seguros S.A.
17 Global Seguros S.A.
l8 Hdiseguros S.A.
l9 Jmalucelli travelers Seguros S.A.

2O La Equidad Seguros
21 La Previsora S.A.
22 Libefi Seguros S.A

23 Mapfre Colombia Vida Seguros S.A

24 Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A.

25 Metlife Colombia Seguros De Vida S.A.
26 NacionalDe Seguros S.A.

27 Old MutualSkandia Seguros de Vida S.A.
28 Pan American Life De Colombia Compañía De Seguros S.A.

29 Positiva Compañía De Seguros S.A.

30 SBS seguros Colombia S.A

3l Segurexpo De Colombia S.A.
32 Seguros Alfa S.A.
33 Seguros Bolívar S.A.
34 Seguros De Vida Alfa S.A.
35 Seguros Del DelEstado S.A.
36 Seguros De Vida Suramericana S.A.
37 Seguros Generales Suramericana S.A.

38 Solunion Colombia Seguros De Crédito S.A.
39 Zurich Colombia S.A.

I

i



& *rlr*
Banco de üccidente

üel lado
de los gue hocen. ,W,\L

lnvitación a Compañías Aseguradoras (N' 29921

Documento
Requisitos de Admisib¡lidad

(Básicos y Adicionales)
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Rcquisitos de Adm¡sibit¡dad
lnv¡tación N'2992 A Compañlas Asoouradoras

Requisitos de Admisibilidad para participar en ta
lnvitación a compañías Aseguradoras para la
Contratación de los Seguros que Banco de

Occidente suscr¡be a nombre de sus deudores en e¡
ramo Grupo Vida Deudor para los Tarjeta-Habientes

N" 2gg2

Santiago de Cali, 0l de diciembre del2O2O
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REOUISITOS DE ADMISIBILIDAD

Las Aseguradoras Oferentes deberán tener en cuenta las siguientes condic¡ones:

I. OBJETO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 100 del estatuto Orgánico del Sistema
F¡nanciero, en el Decreto 2555 de 2010 y en la Circular Básica Jurídica emitida por la

Superintendencia Financ¡era, asícomo en las demás normas concordantes y reglamentarias,
Banco de Occ¡dente (en adelante EL BANCO) está ¡nteresado en rec¡bir ofertas de las

compañías de seguros para la contratación de las pólizas de seguros Grupo Vida Deudor
que el banco tome por cuenta de sus deudores para los Tarjeta Habientes de Tarjeta de
Crédito para los s¡gu¡entes productos financieros

Franqu¡cias Cobertura
lnternacional

Colomb¡a
y el Exterior

( iold Personal
B MasterCard

nternac¡onal

Visa

Mono producto
MasterCard

o Visa

El BANCO estará en disposición de incluir o excluir productos durante la vigencia de la póliza,
previo acuerdo enlre las Partes.

Con la participación en el presente proceso de selección las Aseguradoras Oferentes aceptan
todas las condiciones establecidas en el presente documento de Requis¡tos de Adm¡s¡bilidad
y sus anexos, así como en el Pliego de lnv¡tación y los anexos que se publicarán
posteriormente.

El proceso de inv¡tación terminará con la aceptación por parte del Banco de una oferta
presentada por la o las Aseguradoras Oferente(s) seleccionada(s). A part¡r de ese momento,
el pliego de ¡nvitac¡ón y la oferta presentada por la o las Aseguradora(s) Oferente(s)
seleccionado(s) constitu¡rán un negocio jurídico sin que sea requerido la suscr¡pc¡ón de un

contrato distinto.

Página 3 de 20 Págrna 4 de 20

S Der rodo
Banco de {h.(.r#§rr}{s cie los que h*cen. t1§rr{tL

AsGguradoras

La referencia a "Proponente" 'Oferente" "Aseguradora" se utiliza indistintamente en el
presente documento en relación con las Compañías Aseguradoras.

2. INSTRUCCIONES

Se solicita a las Aseguradoras Oferentes cumplir con las siguientes instrucciones durante el
proceso de invitación:

2.1 Examinar rigurosamente el conten¡do del presente documento 'Requisitos de
Admisibilidad", de igual forma los anexos que hacen parte del mismo.

2.2 Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documenlos que
deben allegar al Banco.

2.3 Verificar toda la información y documentación que sumin¡stren con ocasión a este
proceso sea completa, veraz y prec¡sa.

2.4 Examinar que las fechas de expedic¡ón y entrega de los documenlos se encuentren
dentro de los plazos ex¡gados por el Banco.

2.5 Sum¡nistrartoda la ¡nformac¡ón requerida, presentándola en el orden que sea exigido
por el Banco.

2.6 Garant¡zar la lectura integral del documento "Requisitos de Admisib¡lidad", previo a la
formulación de preguntas e inquietudes.

2.7 En caso de formular preguntas e inquietudes al documento "Requisitos de
Admisibilidad" hacerlo de forma ordenada, clara, precisa y en la forma y tiempos
establecidos.

2.8 La presentación de los documentos debe realizarse de la forma explícita por el Banco

3. RESUMEN DEL CRONOGRAMA DEL PROCESO A ADELANTAR

A cont¡nuación, detallamos un resumen del Cronograma que lista las fechas y actividades a
desarrollar durante la Fase l- Requisitos de Admisibilidad (Bás¡cos + Adicionales).

Productos Financieros
Creriencial
Eiecutiva

Gold
Bussines
Plálinum

Clásica
Oro
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Act¡v¡dad€6 C¡nal da Coñunicación
Aperturadeffi

Envio de la invitac¡ón por parte del Bañco a las
AseguEdoras Oferentes incluyendo tos Requis¡los d€
Admis'bilidad (Básicos + Adic¡onates).

a, Correo electrónr@
b. Correo certiñ€do
c. Publicación en la

página reb del
Banco

martes, 1 de diciembre de 2020

pregunlas y
por parle de las Aseguradoras Olerenles al Banco,
refercnle al d@uñento Requisitos de Adm¡sibilidad
(Básicos + Adicionales) y a más terder en el p¡ezo
prev¡slo.

Los liempos eslabiecjdos son perentorios, es dec¡r
por úni@ vsz serán atend¡das lss dudas o

Coreo electrcnico
miércoles, 9 de dic¡embre de 2020

¡ráximo a las 11:00 hoEs

de consultas y por parle del Coreo Electrónico vierñes, 1 1 de diciembre de 2020

y aclarac¡ones
en la Pág¡na Web del Banco

hl!p§.¡.twr{4{,9_a-n_c__o-Le-o.pctdenlg 
e..o. m..9.9.rlqD 9ipgrt?.lip_an

§S,jdg'lgci ds, n te/ba nco de o cc rdent e/oglaj

Lunes, 14 de diciembre de 2O2O

Enlrega para
cumplimiento de los Requis¡tos de Admisibitidad

y Adicionales) por de las Presencial
viernes. 16 de d¡ciembr€ dE 2020

Máximo a las'10 00 hoEs
Evaluacióñ por pane del Banco a los requisiios de
Admrsibi¡idad (Bás¡cos y Adicionales) preseñtados
por las AseguEdo.as Oferenles

viernes, 18 de dicrembre de 2020
al

mádes 22 de dicieñb¡e dé 2O2O
Notúi€ción del cumptimiento o incumpiimiento del
Banco a las Aseguradoras oferenles que presenlaron
para acred¡tar los docuñentos Requisitos de
Admisibilidad (Básrcos v Adicionatesl

a. Coreo eleclrón¡@
b. Publ¡cacrón en la

pá9¡na reb del
Banco

martes, 22 de diciembrc de 2020

Enlregá que aqedite
saneamrento del incumpl¡miento de los Requisitos de
Admisibilidad por parte de tas Aseguradoras Coreo electrcnico martes, 29 de dic¡embre de 2020

Máximo a las 11:00 horas

Ban@ de
Adicionsles) que acrediten

en sneamienlo preseñtados por las Aseguradocs miércoles, 30 de diciembre de 2020

a. Coreo electoñi@
b. Publ¡cac¡ón en la

pág¡na reb del
Bañco

m¡ércoles, 30 de diciembre de 2020

miércoles 30 de diciembre de 2020

Notit@c¡ón del Banco con et resultado definilivo a tas
Aseguradoras Oferentes que cont¡núan o no én el
proceso invitación

por parle dsl Banco a
Oferenles que @mpliercñ los Requistlos de
AdmErbi¡rdad (Básrcos + Adrc¡onales) del plego de
Condicioñes (Téorco y Operatrvo) ¡ncluyendo los
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No obstante, lo anter¡or El Banco se reserva el derecho de modificar el cronograma detallado
en el presente documento en cualquier momento y dando aviso a las Aseguradoras Oferentes
por el med¡o de notificac¡ón que se ut¡lice a lo largo del proceso o por cualquier otro que logre
la eficac¡a de la comunicación a las Aseguradoras Oferentes.

4. VALOR DEL DOCUMENTO DE REQUISITOS

Se aclara que el documento Requisitos de Adm¡sibil¡dad (Bás¡cos y Adic¡onales) son
entregados por el Banco en forma gratuita y solo podrá otorgarse un documento paq cada
Aseguradora Oferente.

Dando cumplimiento a los lineamientos de este proceso este pliego será publicado en la
página Web del Banco.

5. VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL NEGOCIO JURIDICO

La vigencia de los seguros a contratar será de veint¡cuatro (24) meses, comprendidos entre
el 6 de mar¿o de 2021 a las 00:00 horas hasta el 5 de mar¿o de 2023 a las 23:59 horas.
No obstante, lo anterior, al mes doce (f 2) EL BANCO tendrá la facultad de revisar las
condiciones de prestac¡ón del servic¡o de la Aseguradora (s) Selecc¡onada (s) y tendrá la
potestad de dar por terminado el contrato si asÍ lo define.

6. CONFIDENCIALIDAD

Toda la informac¡ón que haya sido o sea suministrada por el Banco en desarrollo del presente
proceso de invitación y durante la ejecuc¡ón del contrato de seguro, es de su prop¡edad y por
consiguiente la compañía de seguros se compromete a hacer uso de esta exclus¡vamente
para la presentac¡ón de la carta de cumplimiento de los requ¡sitos de adm¡sib¡lidad, la postura
y para los fines de la celebración y elecución del contrato de seguro; y se obliga a guardar
absoluta reserva sobre d¡cha ¡nformación.

Con la presentación de la carta de cumplim¡ento de los Requ¡s¡tos de Admis¡bil¡dad y de la
Postura, cada una de las compañías de seguros entiende y acepta que la ¡nformación
suministrada por el Banco ha s¡do proporcionada en una fecha determinada como cierre de
la m¡sma y por lo tanto está su,eta a camb¡os que sucedan con poster¡oridad.

La compañía de seguros quedará obl¡gada en los térm¡nos del Compromiso de
Confidencialidad (ANEXO N' 1), al presentarlo firmado dentro de los anexos indrcados en el
presente documento, aun cuando no presente oferta o resulte selecc¡onada.

a
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7. RESERVA DE INFORMAC¡ÓN DE LOS DEUDORES

La información que el Banco transmita a la Aseguradora Oferente en cualquier etapa de este
proceso de invitación y en su caso, durante la ejecución del contrato de seguro, ha sido
obtenida por el Banco. Por lo tanto, la transferencia que se realiza a la Aseguradora Oferente
es ún¡ca, exclusiva y restrictivamente para estos fines. De conformidad con lo previsto en el
Capítulo I, Titulo lll, Parte lde la C¡rcular Básica Jurídica, la Ley 1266 de 2008 y demás
normas apl¡cables, las Aseguradoras Oferentes y la Aseguradora seleccionada son
responsables del tratamiento de la información que rec¡ben del Banco y que pertenece a los
deudores, incluyendo la que se encuentra en la base de datos, y por ende, solo podrán
utilizarla para los fines aquí prev¡stos, quedando total y expresamente prohibida cualquier
otra utilizac¡ón o tratam¡ento y muy especialmente para f¡nes comerciales o de otro t¡po de
provecho propio o de terceros, a menos que rec¡ba la previa y expresa autor¡zac¡ón escrita
del Banco.

8. REQUISITOS DE ADMISIBILIOAD BÁSICOS

Las Aseguradoras Oferentes que deseen participar en el presente proceso de ¡nv¡tación
deberán acreditar los Requ¡s¡tos de Admisibilidad Básicos que se detallan a cont¡nuación, en
tos tiempos ¡ndicados en el numeral 15 "PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE REQUISITOS"
del presente documento:

8.1 Acreditar su existencia y representac¡ón legal med¡ante el certificado que expida la
Super¡ntendenc¡a Financ¡era de Colomb¡a en una antigúedad no superior a 30 días a
la fecha de apertura de la invitación.

8.2 Acreditar que se encuentra autorizada por la Superintendencia Financiera de
Colombia para operar los ramos de seguros objeto de esta invitación y para el cual
tienen ¡nterés en presenlar postura. Este requ¡s¡to se debe acred¡tar con certificado
que expida la Superintendencra F¡nanciera de Colomb¡a con una ant¡güedad no
superior a 30 días a la fecha de apertura de la invitación.

8.3 Tener vigente una calificación de fortaleza financiera igual o superior a "A" otorgada
por una sociedad calificadora de riesgo v¡gilada por la Supenntendencia Financiera de
Colombia. Este requ¡s¡to se debe acreditar con la cert¡f¡cac¡ón que emita la respectiva
soc¡edad calificadora de riesgo, suscrita por su representante legal, acreditando su
calidad con el documento legalmente idóneo para probar representación legal, o a
través de documento baiado de la pág¡na oficial de d¡cha calif¡cadora.

8.4 Suscribirel Compromiso de Confidencialidad (ANEXO N'l)

Página 7 de 20 Págiña 8 de 20

& 1, , .,..t\Vr\L Banco de$cr:rrf*nts
Oel lodo
de las que hocen" /\VraL

R6qu¡s¡tos de Admisibil¡dad
lnvitac¡ón N" 2992 A Compañias Aseouradoras

8.5 Tener representación d¡sponible para atender la cuenta del Banco de Occ¡dente en
caso de ser seleccionado en la ciudad de Cali y Bogotá

La ¡nformación relevante se actualizará durante el desarrollo del proceso y se encontrará
publicada en la página web del Banco

(L¡n k :ht!p.s: / 44{4ry_Ualgedeeg E. com. colwps/porta t/ba,r c_o -de-
occidente/bancodeoccideote/oara-emoresas/seq uros/licitacron-companias-Aseouradoras

9, REOUISITOS DE AOMISIBILIDAD ADICIONALES:

Además de los Requisitos de Admisibilidad Básicos mencionados en el numeral 8, las
Aseguradoras oferentes que deseen participar en el presente proceso de invitac¡ón, deberán
acreditar los Requisitos de Admisibilidad Adicionales que se detallan a cont¡nuac¡ón, en los
tiempos ¡nd¡cados en el numerat 15 "PRESENTACIóN y ENTREGA e! REQUtStTOS', del
presente documento:

9.1 En caso de que el Representante Legal requiera alguna autorizac¡ón para part¡c¡par
en el proceso, suscr¡bir los documentos requeridos, presentar postura y/o celebrar el
contrato de seguro u obl¡gar a la compañía deberá presentar el acta del órgano social
competente que le confiere tales autorizaciones.

9.2 Balance General y Estado de Resultados lntegrales con las mrrespond¡entes notas a
los estados financieros a corte 3l de diciembre de 2018, 3i de d¡c¡embre de 2019 y
al corte del 30 de junio de 202O.

Documentos que deben estar certificados por la Revisoría Fiscal y/o contador
público y/o Representante Legal de la Compañía de Seguros que este facultado
para ello.

9.3 Experiencia en la póliza obieto de la inv¡tación

A.Suministrar mín¡mo tres (3) certificaciones de ent¡dades financieras, bancarias,
reta¡ls (comercial¡zac¡ón de productos masivos) o seclor (real o público) en que
conste que la Aseguradora Oferente tiene o ha ten¡do conüatado del ramo objeto
de esta ¡nvitac¡ón por un término mínimo de dos (2) años comprendidos entre el año
2014 a 2020, e indicar la vigencia de los mismos.

Estas cert¡ficac¡ones deberán tener una fecha de expedición no superior a g0 días a la
fecha de apertura de la invitación.
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Si es viable presentar las constancias d¡r¡gidas al Banco de Occ¡dente.

Las constanc¡as deben indicar.

B.Cert¡f¡car el manejo de por lo menos una póliza colectiva vigente con una entidad
financiera, bancaria, retails (comercialización de productos masivos) o sector (real
o público) para el ramo objeto de esta inv¡tac¡ón no inferior a 5.OOO asegurados,
siendo líder de dicha póliza por el periodo mínimo dos años consecutivos.

En caso de haber participado en coaseguro se debe cert¡ficar el % de la participación
e indicar quien era la aseguradora líder del contrato de seguros.

Es ¡mportante aclarar que en una de las 3 cert¡f¡caciones menc¡onadas en el numeral
9.1 ítem 'a' debe ser inclu¡da la exper¡encia de asegurados, es dec¡r no ¡nferior a sJq@
aseourados.

Para efectos de cert¡f¡car la experiencia que trata el presente literal, se adjunta el
ANEXO No 2 modelo de "Cert¡ficación de Exoeriencia en prooramas de Sequros", el
cual puede ser utilizado por las Aseguradoras Oferentes.

9.4 Los puntos descr¡los a continuación deberán ser diligenciados en el ANEXO N. 3
"Exoeriencia" en la póliza objeto de la ¡nv¡tación el cual debe ser firmado por el
Representante Legal de la Compañía de Seguros.

A. Detallar las entidades financieras, bancarias, retails (comercialización de productos
mas¡vos) o sector (real o público) a las cuales les haya amparado el ramo obieto de
esta invitación.

de
N'de
Valor de
Vigencia del Contrato

de iza
Primas
N'de rados

in¡c¡o
Vigencia

final
Página I de 20

&
Banco de flr.r: l r:lpnt¡¡

Del todo
tle los que hocen.

^\lr{LRequisitos de Adm¡sibilidad
lnv¡tac¡ón N' 2992 A Compañías Aseguradoras

B. Primas netas emitidas a corte 31 de diciembre de 2018, 3l de d¡ciembre de 2019
y 30 de jun¡o de 2020 en el ramo de obieto de esta ¡nvitación.

C. Número de reclamos atend¡dos y el valor de los siniestros pagados a corte 3l de
diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 30 de junio de 2020 en el ramo
objeto de esta invitación.

9.5 Capac¡dad Patr¡monial y de Solvencia

Los s¡gu¡entes puntos deberán ser d¡ligenc¡ados en el ANEXO N' 4 "lndicadores
Financieros" el cual debe ser firmado por el Representante Legal y el Revisor F¡scal de
la Compañía de Seguros

A. Nivel de endeudamiento (incluyendo las reservas técnrcas) a corte 31 de diciembre
de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 30 de junio de 2020 en el ramo obieto de esta
invitación.

Nivel de
Endeudamiento

Pasivo Total

Act¡vo Total

B. Util¡dad del ejerc¡c¡o a corte 3l de diciembre de 2018, 3l de d¡ciembre de 2019 y

30 de junio de 2020

C. Patrimon¡o técnico super¡or a corte 31 de dic¡embre de 2018, 3l de d¡c¡embre de
2019 y 30 de junio de 2O2O

Patrimonio Técnico Superior
Patrimon¡o Técnico

Patrimonio Adecuado

D. Respaldo Reservas Técnicas positivas según reporte de la Superintendencia
Financiera a corte 3l de diciembre de 2018, 3l de diciembre de 2019 y 30 de
junio de 2020.

E. Patr¡monio técnico saneado a corte 3l de dic¡embre de 2018, 3'l de diciembre de
2019 y 30 de junio de 2020

F. Margen de solvencia a corte 31 de dic¡embre de 2018, 31 de diciemb¡e de 2019
y 30 de junio de 2020.
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G.indice o Prueba de Liqu¡dez y Eficiencia y otros indicadores financieros a corte 31

de diciembre de 2018, 3l de diciembre de 20'19 y 30 de junio de 2020

fActivo Cor¡jente¡lPawo Cornente. Razón Corrienle

. Prueba Acida
Actlvos Corrientes - lnventarios / Pasivo
lCorriente

. Ciclos Operac¡onales lRotación de Cartera

. La estructura patrimon¡al calculando
lPasivo 

/ Activo Total
su endeudam¡ento

. Rentabilidad sobre el activo - ROA lUtitidad operacional (antes de impuestos) /
Activo Total)

. Calidad de la cartera lCartera mayor a 12O días lCartera Total

. Margen Neto lUtilidad Operac¡onal (antes de ¡mpuestos) /
llngresos (Primas emitidas)

. Costo del Promedio del Pasivo Financ¡ero, calculando con base a los ¡ntereses
financieros frente a las obliqaciones
Cartera+ inversiones Obligatorias + lnvers¡ones Voluntarl

. Gastos Admin¡strativos / lnqresos (Primas emitidas)

Se aclara que la ¡nformac¡ón al corte del 30 de jun¡o de 2020 será tomada como referencia
para análisis del estado general de la Aseguradora Oferente.

IO. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Una vez entregados los Requisitos de Admisibilidad (Básicos y Adicionales) sol¡citados en
este documento, serán calificados a través de los s¡guientes cr¡ter¡os

No. Criterios qenerales de Evaluac¡ón Admisib¡l¡dad
1 Reou¡sitos de admisibilidad básicos
2 Reouisitos de admis¡bil¡dad Adicionales
3 Matriz de calif¡cación de indicadores f¡nancieros
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A continuación, se presenta la matriz de calificación de indicadores financ¡eros:

PUNTOS A EVALUAR Y SUS RESPECNVOS PUNTAJES
L N¡Yel do Endeudamiento Rango en
que está el indicador promedio de los
dos años f¡scales

Puntos

Promod¡o ¡ndicador Endeudamiento 2018 - 2019

95'/6 900/6 4
89,99% 85vo

84,99% 8oo/o I
79,99% <79,99% 't0

2. Uril¡dad Neta

Ut¡lidad 2 años positivos 10

Utilidad 1 año positivo 5

3. Patrimon¡o Tócnico Superior
Patr¡monio en los 2 años >= I '10

Patrimonio en 1 solo año >= I

Requerimiento para @ntinuar en el
prmeso: por ¡o menos el 70% de los

PUnlos
21

La Aseguradora Oferente deberá obtener como mínimo el TOo/o de los puntos máximos (21
puntos) requeridos para continuar con el proceso de la invitación.

De acuerdo a los cr¡terios mencionados el Banco informará las Aseguradoras Oferentes que
pasan a la srguiente etapa del proceso y enviará el Pliego de lnvitac¡ón. Poster¡ormente, la
selección de ofertas se efectuará en consonancia con el deber de selección objetiva, esto es,
escogiendo el ofrecimiento más conveniente para el Banco y los fines que éste persigue, sin
tener en consideración factores de afecto o ¡nterés, ni motivación subjet¡va alguna, ceñidos
a procesos transparentes de adquisición.

El Banco conformará un Com¡té para la evaluación de las Ofertas que presenten las
Aseguradoras Oferentes en la fase ll proceso técnico, operativo y económico, el cual es un
equipo interfuncional compuesto por las áreas Comercial (Banca Seguros), Operativa
(Seguros & Garantías), Administrativa (Recursos Adm¡n¡strativos) y Jurídica, el cual evaluará
mediante una matriz de calificación donde serán detallados los resultados de la valoración,
discrecionalmente la Oferta de Condic¡ones (Técnica, Operat¡va y Económica), valorando
asimismo la exper¡enc¡a, capacidad financiera, operativa y técnica de las Aseguradoras
Oferentes.
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1I. COASEGURO

Las Aseguradoras Oferentes tendrán las alternativas que se detallan a continuac¡ón para
participar, si lo cons¡deran viable, en coaseguro:

l'1.1 Alternativa N'l:
Las Aseguradoras Oferentes podrán participar en forma individual o conjunta en
número no super¡or a dos (2) que se encuentren legalmente autor¡zadas para
funcionar en Colombia.

Cuando las Aseguradoras Oferentes se presenten en conjunto, deberán asignar una
como Líder, indicando el porcentaje en que cada una de ella participa y acompañando
prueba sat¡sfactor¡a para El Banco que la persona que firma está autor¡zada por los
participantes para hacerlo en su nombre y que las representa en todos los aspectos
relacionados con la inv¡tac¡ón y poster¡ormente con el manejo y atenc¡ón de la pól¡za.
En la cláusula de liderato que se inserte en la póliza dejará constanc¡a que la otra
Aseguradora se someterá a las decisiones de la Aseguradora Líder, a las condiciones
generales y particulares de la póliza y anexos que se suscriban. Los requ¡s¡tos de
admisibil¡dad deberán ser presentados por cada una de las Aseguradoras Oferentes

'l'1.2 Alternativa N'2

Una vez el Banco suminrstre el resultado final de los Requ¡sitos de Admis¡bil¡dad
(Básicos y Adic¡onales), si la Aseguradora Oferente considera pertinente puede
presentarse en Coaseguro con otra Aseguradora Oferente que haya cumplido los
requisitos en este proceso de lnvitac¡ón (máximo dos (2) compañías)

Al presentarse en con,unto, deberán asignar una como Líder, indicando el porcentaje
en que cada una de ella participa y acompañando prueba satisfactor¡a para El Banco
que la persona que firma está autorizada por los participantes para hacerlo en su
nombre y que las representa en todos los aspectos relac¡onados con la licitación y
posteriormente con el manejo y atención de la póliza.

Oel lodo
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12.

En la cláusula de llderato que se rnserte en la póliza dejará constancia que la otra
Aseguradora se someterá a las decisiones de la Aseguradora Lider, a las condiciones
generales y particulares de la póliza y anexos que se suscriban.

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIO DE SEGUROS

La contratación será real¡zada de manera directa con la asesoría del intermediar¡o de seguros
contratado por el Banco.
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I3. INFORMACIÓN NECESARIA PARA SER PROVEEDOR DEL BANCO DE OCCIDENTE
s. A.

Una vez sea seleccionada y notificada la Aseguradora Seleccionada, el Banco le solic¡tará la
entrega de los documentos que se detallan a continuac¡ón, a fin de iniciar el proceso de
inclusión como proveedor del Banco, la entrega de estos soportes será máximo de 5 días
hábiles una vez remitida y entregada la notificación de adjudicac¡ón.

13.1 Fotocopia del Registro Único Tr¡butario (RUT).

13.2 Certificado de Cámara y Comercio con vigencia no super¡or a 90 días de exped¡do.

't3.3 Formato Principio de Etica y Solución de Conflictos: ANEXO N" 5 Debe ser
diligenciado y firmado por el Representante Legal de la Aseguradora Oferente.

13.4 Formato Declaración de Comprom¡so ABAC - Terceras Partes ANEXO N' 6 debe ser
diligenc¡ado y f¡rmado por el Representante Legal de la Aseguradora Oferente

13.5 Certificadodecuentabancarianomayora30díasparadefinirdondeseránefectuados
los pagos de la Aseguradora Seleccionada.

14. CONSULTAS, ACLARACIONES Y TIEMPOS DE ENTREGA

Los tiempos establecidos por el banco son perentorios, es decir que por única vez serán
atendidas las dudas o inquietudes sobre lo expuesto en este documento, las cuales deberán
se dirigidas al único canal de comunicacrón autorizado y habil¡tado por el banco

E-Mail
licitacionesdeseouros@bancodeoccidente. com.co

El Banco adelantará el sigu¡ente proceso para la recepción y solución de inquietudes y
aclaraciones:

14.'l La Aseguradora Oferente enviará via correo electrónico, el ANEXO N' 7 "Reqistro
Consultas y Respuestas g lnouietudes Presentadas" debidamenle diligenciado. Las
preguntas deberán ser concretas y orientadas al m¡smo tema.

El plazo lím¡te para la recepción de inquietudes y consultas de la Aseguradora
Oferente será el día miércoles 9 de diciembre de 2020 máximo a las ll:00 horas,
fecha y hora de cierre de la recepción de consultas y aclaraciones.
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14.2 El ANEXO No 7 tiene como fin fac¡litar el proceso de presentación y resoluc¡ón de las dudas,
preguntes o solic¡tudes de aclaración de los part¡cipantes en el proceso de la ¡nv¡tac¡ón N'
2992 del Banco de Occidente S. A., en lo relacionado al Pl¡ego de Admisibilidad para el ramo
objeto de esta ¡nvitación.

Para ident¡f¡car el aparte correspond¡ente deberá indicar, en la med¡da de lo posible,
lo s¡guiente.

A. En la columna "F" del ANEXO N' 7 titulada "Transcripc¡ón del aparte del pliogo sobre
el cual se genera preguntar¡nquietud o sol¡citud de aclaración" se deberá transcribir
textualmente el aparle del pfiego que ha ident¡ficado en la ces¡lla anterior, y sobre el cual se
presentan preguntas, ¡nquietudes o soliciludes de aclarac¡ón.

B. En la columna titulada 'lnqu¡etud O Pregunta" se podrá plantear la duda o inquietud
generada en relación con el aparte idenlilicado en las casillas anteriores.

C. Sien relación con el mismo aparte ident¡ficado se presenta múlliples preguntas, inqu¡etudes
o requ¡ere varias aclaraciones, cada una de ellas deberá presentarse por separado, es dec¡r
en fila separada.

D. No pegar como imágenes la información sol¡citada o relacionada con la pregunta, duda o
¡nquietud.

E. Enviar el archivo en lormato Excel

14.3 El Banco consolidará todas las inquietudes y consultas realizadas por las diferentes
Aseguradoras Oferentes y dará respuesta a todos los part¡cipantes por escr¡to, a
través de correo electrónico, estas respuestas harán parte del Pl¡ego de Condiciones.

Adic¡onalmente serán publ¡cadas en la página Web del Banco.
httos://www. bancodeoccidente com. co/wos/oortal/banco-de-
occidente/bancodeoccidente/pa ra-em Dresas/seq uros/l¡citacion-com oan ras-

Asequradoras).

14.4 El plazo lím¡te est¡mado para el envío de respuestas a las inquietudes y consultas
realizadas por lasAseguradoras Oferentes será el día viernes l1 de dic¡embre de
2020.

Este plazo podrá mod¡ficarse, depend¡endo de la cantidad de consultas y su nivel de
d¡f¡cultad, evento que se d¡vulgará vía correo electrón¡co.
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I5. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE REQUISITOS

Los Proponentes deberán entregar la totalldad de los datos solicitados en los numerales 6,
8, 9 y 11 (si hay lugar a coaseguro), requisitos que serán evaluados y se informará a los
participantes si continúan o no en el proceso.

Los documentos para acreditar los requisitos de admisibilidad básicos y adicionales deben
entregarse:

15.1 Por un solo funcionario de la Aseguradora Oferente, prev¡o cumplimiento de los
protocolos de Bioseguridad explícitos e indicados en et ANEXO N. 8 "ptolocoto de
Biosequridad"

15.2 De manera magnética con el correspondiente índice (Tabta de Contenido) y
debidamente fol¡adas (hojas con pie de página debidamente enumeradas en forma
consecutiva) en las instalaciones de EL BANCO en la división de Recursos
Administrativos ubicada en la carrera 7 No. 7 - 61 Piso g en Cali, máximo a las 10:00
horas del viernes l8 de diciembre <[e2020, fecha y hora de c¡erre de la entrega de
Requis¡tos de Adm¡s¡b¡lidad (Básicos y Adicionates).

15.3 El sobre debe ser entregado estr¡ctamente sellado y en un lugar visible del mismo,
relacionar el número 2992 de la invitación, el nombre de la Aseguradora Oferente con
la leyenda'CONFIDENCIAL'.

15.4 La presentación de los Requisitos de Adm¡sib¡t¡dad (Básicos y Adicionates) será
tomada como manifestación de que la Aseguradora Oferente desea continuar con el
proceso para presenlar ofertas de condiciones Técnicas, Operativas y Económicas
para el seguro objeto de esta ¡nv¡tac¡ón y como declaración suya en el sent¡do de que
no está inhabilitado para contratar con ella

15.5 Los documentos no deberán contener enmendaduras o tachones. en el evento de
¡ncumplim¡ento de condiciones, el documento podrá rechazarse por el banco y
entenderse como no presentado.

Las entidades que no cumplan los Requ¡sitos de Admisibilidad (Básicos y Adicionales) serán
informados por el EANCO el día martes 22 de d¡cíembre de 2020 y tendrán plazo para
subsanar los documentos, los cuales deberán ser remitidos al único canal de comun¡cac¡ón
autorizado y habilitado por el Banco E-mail
licitacionesdesequros@bancodeoccidente com co, máximo a las lO:OO horas del día martes
29 de dic¡embre de 2O2O, fecha y hora de c¡erre de ta entrega de Requisitos de Admisibilidad
(Básicos y Adicionales) subsanados.
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Una vez cumplidos los Requ¡s¡tos de Adm¡sib¡lidad (Básicos y Adicionales), el Banco
informará las Aseguradoras Oferentes que pasan a la siguiente etapa del proceso, es decir
las que pueden presentar su propuesta Técnica, Operat¡va y Económica.

I6. NO CONSIDERACIÓN DE LOS REQUISITOS:

El Banco no evaluará los requisitos presentados por la Aseguradora Oferente si se encuentra
en alguno de los s¡gu¡entes casos:

16.1. Cuando no cumpla con uno o algunos de los numerales 6, 8, 9 y I f (Si hay lugar a
coaseguro) del presente documento.

16.2.Cuando no se cumpla con el puntaje mínimo exigtdo en el numeral 9.5 Capacidad
patrimon¡al y de solvencia.

l6.3.Cuando no cumpla con los requ¡sitos en los aspectos patrimonial, de solvencia y
experiencia.

El Banco, evaluará los documentos presentados en los numerales 6, 8, I y 1 1 (S¡ hay lugar
a coaseguro) e informará a cada uno de las Aseguradoras Oferentes s¡ cont¡núan en el
proceso para la presentación de ofertas, o si se debe subsanar algún requisito de
admisibilidad otorgando un plazo para hacerlo.

I7. RESUMEN DE ANEXOS QUE COMPONEN ESTE OOCUMENTO

Deacripc¡ón Dil¡oenciar F¡mar Adiuntar lnfomát¡vo
Cmp¡omiso de Contidenoa¡idad x x X

2
Certrfi€ción de Experiencia en programas
de SeOUros x x X

3 Experiencia en la pól¡za ob¡eto de la
inv¡tación X x X

Se debe adjuntar en formato (PDF y Excel)

lndi€dores Finenoeros x Se debe adtuñlar en formato (POF y Excel)

5

Principios de Étrca y de Soi,¡crón de
Confl¡ctos de
lnterés que rigen al iñterior det Banco de
Occ¡dente y en su releción con
prov@dorcs v @nkatrslas

ef numeral 13 "lnfomacióñ ne@sarra pafa ser
proveedor del ban@ de o@rdente"

C Fomalo ABAC
Sera enlregado de acuerdo @n lo grplíc¡to en
el numeral l3 "lnfomación nresaria para ser

7
Registrc Consultas y Respuestas a
lnquieludes Presentadas

Entregar de acuordo con lo €xplicito en el
numera¡ 14 'Consulta aclaracrones y t¡empos
dé entrédá'

Protocolo de Biosequridad lnformelivo

Págrna 17 de 20
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2992 A Compañias Aseguradoras

18. GLOSARTO

A
Asegurado: Es la persona, titular del ¡nterés sobre cuyo riesgo se toma el seguro. En el
sentido estricto, es la persona que queda libre del riesgo y sobre la cual recae la cobertura del
seguro.

Asegurador(a): Es la compañía de seguros autor¡zada por la Superintendencia Financiera
de Colombia para operar los ramos de seguros objeto de esta invitac¡ón.

Aseguradora Seleccionada. Es la compañía de seguros cuya postura resulta seleccionada
por el Banco para otorgar alguno o var¡os de los seguros objeto de esta invitación.

Aseguradora Oferente: Es la compañía de seguros que cumple con los s¡guientes requ¡sitos
acumulativos: a) Haber entregado de manera oportuna a EL BANCO la Carta de
Cumplim¡ento de los Requisitos de Adm¡s¡b¡l¡dad/Requ¡s¡tos de Admisibilidad Ad¡cionales y
acreditado dicho cumplimiento con los documentos pert¡nentes, y b) Presentar su postura en
los térm¡nos y condiciones establecidos en este Pl¡ego de Cond¡ciones.

c
Carta de lnvitación: Es la comunicación escrita que el Banco remitió al Representante Legal
de todas las Aseguradoras autor¡zadas a operar en los ramos obleto del presente proceso
de invitación, para que participen en el m¡smo.

Carta de Cumplimiento de Requisitos de Admis¡b¡lidad: Es el documento mediante el cual la
Aseguradora manifiesta y presenta al Banco los documentos en los que consta que cumple
con cada uno de los Requisitos de Adm¡sibil¡dad y de los Requisitos de Adm¡sibilidad
Adicionales.

Corredor de Seguros: Es la compañía legalmente hab¡litada para realizar la actividad de
¡ntermed¡ac¡ón de seguros.

I

lnvitac¡ón:
En este documento junto con sus Anexos y las Adendas que em¡ta el Banco

ful

Margen de solvencia:
Patrimonio neto no compromet¡do de las entidades Aseguradoras. El conceplo de patrimonio
no comprometido difiere del concepto de patr¡monio neto contable, ya que este últ¡mo es el
resultado de extraer del activo real de una empresa su pas¡vo ex¡g¡ble.
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lnv¡tac¡ón N' 2992 A ComPañ¡as

N
Nivel de Endeudam¡ento:
Este indicador señala la proporción en la cual partic¡pan los acreedores sobre el valor total

áá t" ".pr".r. 
Así mismo, sirve para identificar el riesgo asumido por dichos acreedores, el

riesgo de los prop¡etarios del ente económico y la conveniencia o inconveniencia del n¡vel de

enaéuOam¡ento presentado. Altos índices de endeudamiento sólo pueden Ser adm¡tidos

cuando la taSa de rendimiento de los activos totales es superior al costo promedio de la

financiación.

Nivel de Liqu¡dez: Representa la cualidad de los act¡vos para ser convertidos en d¡nero

áiect¡vo Oe torma inmediata sin pérdida Sign¡ficativa de su valor. De tal manera que cuanto más

fácil es convertir un activo en dinero se d¡ce que es más líquido

o
obligac¡ones contractuales: son las obligac¡ones que debe cumpl¡r la Aseguradora

§eleóionaOa en virtud de lo señalado en la Circular Extema 029 de 2014 de la

Superintendencia Financiera de Colombia. De no cumpl¡rse alguna de estas obligaciones o de

no'acreditar Su cumplimiento en las fechas definidas expresamente para el efecto en este

Pliego de condiciones, el Banco estará facultado para terminar de manera anlic¡pada y

uniláteral el Contrato de Seguro e iniciar un nuevo proceso de invitación

Oferta: Propuesta dirig¡da al BANCO en donde la Aseguradora Oferente ofrece públicamente

unas condiciones deierminadas según lo solicitado en la inv¡tación en las condiciones

iécn¡cas y operativas de las pólizas objeto de la invitaciÓn la cual es vinculante para la

Aseguradora.

P
póliza de seguro: Es el instrumento con que se perfecciona y prueba el contrato. Debe

contener toda! las normas que de forma general, particular o especial regulan la relación

contractual convenida entre el Asegurador y el Asegurado'

Prima: ES la retribución o precio del Seguro cuyo pago es de cargo del contratante o

asegurado.

R

Requisitos de Adm¡s¡b¡l¡dad: son los requ¡sitos que deben cumplir las Aseguradoras

inteiesadas en part¡cipar en esta invitac¡ón. El Banco ¡echazará de plano a la Aseguradora

que no cumpla con estos requ¡sitos o que no acredite su cumplimiento en la fecha definida en

"l 
cronogrrma de Actividades, y en consecuencia dicha Aseguradora no podrá participar en

la invitación.

Página 19 de 20

& ñru r:*

Banco deCx(lder.tt$
Del lods
de los que hocen"

Aaequradoras ^vLRequis¡tos de Adm¡sib¡lidad
lnv¡tación N' 2992 A Compañlas

Reservas Técnicas: Son las provisiones obligator¡as que deben ser constitu¡das por las
Entidades Aseguradoras para atender las obl¡gaciones contraídas con sus Asegurados.

Requisitos de Admis¡b¡l¡dad Adicionales: Son los requ¡sitos que deben cumpl¡r las
Aseguradoras interesadas en part¡c¡par en esta inv¡tación. El Banco no aceptará a la

Aseguradora que no cumpla con estos requ¡sitos o que no acredite su cumplimiento en la
fecha definida en el Cronograma de Act¡vidades, y en consecuencia d¡cha Aseguradora no
podrá participar en la invitacaón.

s
Seguro: Contrato por el cual el asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima a

abonar, dentro de los límites pactados, un capital u otras prestac¡ones convenidas, en caso
de que se produzca el evento cuyo r¡esgo es obieto de cobertura. El seguro brinda protección

frente a un daño inevitable e imprevisto, tratando de reparar materialmente, en parte o en su

totalidad las consecuenc¡as. El seguro no ev¡ta el riesgo, resarce al asegurado en la medida
de lo conven¡do, de los efectos dañosos que el siniestro provoca.
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Detalle Aseguradoras
Oferentes que solicitaron

Acl araciones o Inquietudes
Aseguradora

Cantidad de
lnquietudes

otto

01 LIBERTY SEGUROS S.A 31 32,98

02 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 31 32,98

03 cOupnÑíN MUNDIAL DE SEGUROS S. A. 9 9,57

04 METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. 6 6,38

05 AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. 4 4,26

06 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 4 4,26

07 posmvA colr¡pRñín DE sEGURos s.A 4 4,26

08 SEGUROS BOLIVAR S.A. 2 2,13

09 SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 1 1,06

1 0 HDISEGUROS S.A. 1 1,06

11 SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 1 1,06

12 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A. 0 0,00

Total 94 100,00
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Vrcepres¡denc¡á Talenlo Humano y Admrnistrátivá
Orvrsrón de Recursos Administátivos
Dtreccrón de Compras / Área: Smuros

lnvfación N' 2992 Contralación de seguros que Banco de Occdenle S A. suscribe á nombre cle sus cleudores en el rámo dé Grupo Vrda Oeudor para los Tariete-Habienles

Formato Presentación De Preguntas y Solicitudes cle Actáración

Oocuñento Prepeaado poa:

Equipo de Trab€,o lnv(aoóñ N' 2992

,\\lrlL
Anexo N'7

N' de
Pcgunb

prcgunh/inqu¡etud/soticilud de
rcleración

Transcripc¡ón del apan6 dél pl¡ogo sobre el cual se gene6 pregunla./inquietud o
lnqu¡etud O Prcgunh R6spuesta Fiñal Banco

Literal Numsral Páo¡na

1 3
Enkegá de la documentación para ¿credilar ei cuñplimie¡lo de tos Requisitos de
Admis¡b¡l¡dad (Básicos y Adicionates) por párte de las Asegurádorás Oferentes al Ban@
Presencial

Agradecemos a la ent¡dad permilir la entrega de los requisilos a través de coreo eledróñico o medio seguro
designado por ¡a enldad, eslo leniendo en la exlensión de la declaratoriá de emergencia sanítaria por el 6vid-
19 en Colombia con dislancramienlo ¡ñdiv¡clual responsabte hasla el 28 de febrero de 2021 y que varias
enlidades eun nos en@nlfamos en confinamrento preventivo.

No se acepla. se mantiene la condicióñ

8

Expedencia en ta pól¡za obielo de lá invtación
A.Süministrarmínmolres(3)cerlilicacionesdeentidadesfinancieras ban@rias,reta¡ls
(comercialización de productos más¡vos) o sector (reat o púbtico) en que @nste que la
Aseguaadorá Oferenle tiene o ha tenrdo @nlratado del ramo ob,elo de esla invibción por
un lérmrno míniño de dos (2) años comprendiitos enlre et año 2Oj ¡l a 2020, e indicar ta
vigencia de los mismos.

Agrádecemos a la ontidad inlormár, si es correcto entender que estás ced¡f¡caciones deben corresponder á
pólizas de Vida Grupo Oeudor rndependiente del tipo de carlera que se tenga asegurada(Hipolecaria.
Consumo u olros)

Es coredá le aprec¡ac¡ón

3 12

pARTtctpAcróN DE INTERt\¡EDtARto DE SEGURos
La confatác¡ón será reátizada de mañera direda @n ta asesor¡a det rntemediario de
segufos conlratado por el Ban6.

Agrede@mos a la ent¡dad informar el nombre del iñtermediano o @redor de seguros

La ¡nfomac¡óo sol¡qlada puede ser consullada en ia pagina del
banco

https://ww.bancode@¡dente.@m.cotups/ponalJbancede-
occidenle/bancodeoccidenle/para-empresas/seOuros/l¡citácion-
compan¡as-áseguradores

1
Anexo 4 - lndicadores F¡nancieros
.Razón Cor¡eñle: Adiws Coarienles - lnventaños/pasivo CoÍiente
.Pruebá Acida: Aclivos CoÍi6ntes - lnvenlarios/Pasivo Corriente

Agradecemos a la entidad aclarar la lormula para los indicadores fnancieros Razón Coriente y Prueba Acida,
ya que pare ambos indicadores se esta solicilando presentar bajo una misma formuta

Se confman las lomulas, de acuerdo al pliego de
admisibilded. numerál 9.5 lil€ral Gl

Razón Cora¡ente: Adivo Coriente/Pásivo Coriente
Prueba Acide: Aclivos Coriéntes - lñvenlarios / Pasivo
Corienle

5 N/A Solicit¿mos a la Entidad informar si para esl¿ etapa de Requisilos de Admisibttidad no se requieae apodar
cedifi€ción de reaseguro Es corecla la apreciacióo

9.3

Sum¡nrskar mínimo lres (3) cen¡f¡@crones de ent¡dades f¡nancieras, banerias. reterls
(comercializac¡ón de produdos masivos) o seclor (real o públ¡co) en que @nsle que ta
Aseguradora Oferente tenc o ha tenido contratado det remo objeto de esta invitación por
un lérmino ñ¡nimo de dos (2) años comprendidos enke et año 2014 a 2020, e indicar la
vigencia de los m¡smos

¿Los dos años deben ser consecutrvos o pueden ser dentro de ese mismc periodo párá la misma enlidad? Se conf¡rma que los 2 años deben ser @ntinuos.

7 B 9.3 I
Para efedos de ceniñ€r tá experiencra que trata et presente literal, se adrunta et
ANEXO No 2 modelo de "Cenif€ción de Experiencia en ProOramás cle Seguros., el cual
puéde ser ul¡¡izado por las Aseguradoras Oferenles.

¿Es obligalorio ulilizar este formalo? Oe acuerdo al numeral 9.3 l¡leral B. del pliego de ádñisib¡lided,
el modelo puede ser ulilizado por las Aseguradoras Olerenles

I 93

Sum¡niskar mín¡ño fes (3) cenificáciones de enlilades financieras, bancarias. rctails
(comercialización de productos mas¡vos) o seclor (reat o público) eñ que @nste que la
Aseguradora Oferente tene o há lenklo contratado det ramo objoto de esta invilación por
un término minimo de dos (2) años comprendidos enke el año 20.14 á 2020. e indier ta
vigencia de los mismos

Solicitamos a la enlidad aceptar lá presentación de certifi@ciones de "Vida Grupo OeudoGs". Yque pemitan
que la exped¡ción de la cedifi€ción sea igual o superior a 120 días

I 9.3. 8Y9 Estas cenificáciones deberán lener una fechá de expedrción no supérior a 90 dias a la
fecna de aperturá de la invitación Agradecemos á lá Entidad eliminar la exigeñciá de ta fecha de expedían de las cenilicactones de experiencia. No se acepta. se manliene la condición

14t1V2A2t) O \Bafto-Da6\kumeds\N_Matowtud*6 cñ N_ño¡ao\o7,Ve G¡uF Oúor Trteta_Hú sre\Rs@&rm TH-Vda 2021.82$Fe ttuh.&oÉ. tNuddes\
07 hexo Acla¡acm6 e lñqududes E Ponal

ldcilificación del aparte del pli.go

sol¡citud de eclereción

2

6 6

',lo se acepta, se mantiene la condición
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Transcr¡pción del apane del pl¡ego sobre el cual se gereaa pregunta/¡nquietud o
solicitud de aclaración

N" de

Pregunta

ldenlif¡caciótr del apa.le del pl¡ego
sobrc el cual * gcreÉ la

pregunla/inqu¡etud/solic¡tud de
.ctaEc¡ón

lnquietud O Progunta Respuesta F¡nal Banco

Lit6rel Num€ral Páqina

10
Para efectos de cedificaf la experEncia que tfala el presenle litefal. se adjunta el
ANEXO N'2 modelo de "Cenificación de Expenenc¡a eil Prcgramas de Seguros", el cual
puede ser utinzado por las Aseguradoras Oferentes

La respuesta N'7 áliende este solicitúd

tl La @ntratación será realizada de manera dircda con ta asesor¡a del tntemediar¡o de
seguros conlratado por el Banco.

informar el intermedi¿rio de seguros. La respuesta N" 3 atiende esta solicitud

12

I tSe deben mantene' vínculos con personas relacionades en l¡slas i0lernac¡onales vinculantes para

lColcrbió. rncluyendo l'§la de necEnes unrdas y lista OFAC para los clentes de este ñegocio?

lEn el momenro de la suscripción del negocro,¿ el 1seg,¡rádo de ia póliza dihgenciará er Fo.melo solicitud

l,i,drvidu¿l de Aqeqrnedcr¿ Scldar'2?

lErr et 
',,omen,,, 

Oe t" ,ndenln.racruil adl 9eg,rro, ¿er b¿nel:c,e.,o dF,nrgo dilqenLrara er Fu.malo Untu. cte

lCe.ioLimrenlo del Cl'cnle dr A5egurador¿ SoI,,ere?

ldÁceguradora Sclidó'ia acluarie en caldad Je encargado freñte ¿ ros asegürados en esle negocio. Je

I 
gcuerdo a l¿ ley C.' prolccoon de deros pcEcnales y el nun,¿rar 5 2 del pft pgo ?

1. la rnquietud no fue clara pára resolver. por lo tanlo no es
alendida

2 E¡ el momenlo de la suscripc¡ón ño se diligencia el formalo
de asegurebrlidacf

3. En el momenlo de la mdc4'nrzaiión no se di¡gencia formalo
Ce ccñoc,miento del Llienre

4. l¿ rnquretu'l no fuc clara para resolver, poi ro la¡lo no es
atendida. El documento de admisibilidad no coritiene el ñumerál
5.2

l3 I Tener represenlación disponrble para ¿tender la cuenta det Banco de Occidentc en caso
de ser seleccionado en la ciudád de Can y Bogotá

l;.***
lser 

afirmatvo
confirmar si se requiere peEonal exclusivo en ambas c¡udades para lE atención de lq cuenla. Oe
favor confirmar el No de personás requeidas

Se áclara que la Aseguradora debe lener disponibrlidad para la
alenc¡ón de la cueñta en ámbas ciudades Cali y Bogotá La
aseguradora deberá realizar propuesla de acuerdo a la fase ll
proceso lécnico

11 La contratación será real¡zada de manera directa @n la asesoria del iñlermediario de
seguros conkatado por el Banco

Es posible nos @nfrrrren el nombre del ¡ntermedhrio y el % de com;sión que se deba tener en cuenta para
este pro@so

Y TERMINACIÓN DEL NEGOCIO JURIOICO
vgencra de los seguios a coiltaler sera de veinlicudka (24) meses comprendiOos

6 de terzo de 2a21 a las 00 0C horas hasta el 5 le ñaao Ce 2023 a tas 23:59 horas.
a la c [dad permilir que a l¿ fndtzación dei mes 12 la coorpañía aseguradore pueda real¿ar. del

modo rndicado la revis¡ón de téfl¡rnos del proceso, con el fin de val¡dar l¿s sctualizácDnes a que haye
obslanle lo anter¡or, al mes doe (12) EL BANCO lendrá ta facJltad de reviscr i¿s en el nrercado asegurador y scJún la sinieslralidaC presentádá a la fecha.

de preslacrón del seNicio de ta Aseguradora (s) Sereccionada (s) y tendrá ta
de clar porlermrnado el conkato si asi ¡o define

a la enlirad lunlo con la publ@crón de los requisrtos tecnrcos remrtrr Listados complelos de
a la fecha indicándo'

Noñbre
Cédula
Fecha de Necimiento y/o edad
Seldo Insolulo de la deuda
Fecha de desemboiso
Plázo del préslamo olorgado

La respuesta N' 3 alieñde esta solicilud

Se aclara que el 7o de comisión para el proceso hace pane de la
fese lt proceso lécnico de la presente iñv¡táción

15 6 No se ecepla se m¿ñliene la cond¡ción

A Les aseguradoras oferenles que cumplan la etapa de
admisibrl¡dad, les será suministrada en el pliego de condiciones

Oécnico, Operalivo y Ofen¿ Económi@) y sus anexos. ta

¡nfomación necesária y sufcrenle para el desarrollo de la
segunda etápá de la lnvitación

Es mpodanle que el Acuerdo de Conúdencialidad (Anexo N' 1)

háya srdo entregado

16
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Agractecemos a la Entidad aclarar que este anexo es opcion¿1, que no sea obligatorio presentar las
ceniti€c¡ones bajo este formato, dado que. la mayoria de los cl¡entes tieñen su propio formalo preeslablecdo
y tramitar una cedifEación eñ estos liempos de pandemie no es lan sencillo

12 13

13
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17

Solicilamos a ia entidad junto con la publ¡cación de los requisitos técnicos remitir Siniestralidad Complela de
los úllimos 5 años indicándo:
a. Ramo afectado
b. Ampáro afedado
c. Fec¡a de ocurencia
!,. Fecha de aviso
e. Vigencia de la póliza afecladá
f. Valor pagado a la fecha

h Valor de lncuÍkJos lotales

A Las asegurádoras oferentes que cumpian la elapa de
admisibilidad, les será suministrada en el pl¡ego de condiciones
(Técn¡co, Operalivo y Ofena Económi€) y sus anexos, la
infomación ne@sariá y suficieñle para el desarrollo de la
segunda elapa de la lnvilacón.

Es importante que el Acuerdo de Conlidencialidad (Anexo N' 1)

heya s¡do entregedo.

,IE Solicrlamos a la eñtidad iunto con la publi@cióo de los requisitos técnicos rem(ir Tasa aclual de ta póliza para
cáda uná de las €neras objeto de la invilación

A Las aseguradtras olerenles que cumplan la elapa cle

admisibilllad, les será suminislrada en el plogo de @nd¡c¡ones

Oécñ¡co, Opeaativo y Ofeña Ecoñómi@) y sus ánexos, le
infomáción necesaria y suficieñle per8 el desarrollo de la
segunda etapa de la lnvitación.

Es imponanle que el Acuerdo de Conlidencial¡dad (Anexo N' 1)

heyá s¡do entregado.

't9 Solic¡lamos a la entidad juñto @n la pub¡icación de los requisitos técnicos remitir Proyección de crecimienlo de
nueva cadera mes por mes para los pfóx¡ños dos años

A Las aseguradorás oferentes que cumplán la elapa de
admisrbilidad, les será suministrada en el pliego de condiciones
(técnico, Oper¿tivo y Oferla Económicá) y sus ánexos, la
información ne@sária y guficiente para el desarollo de la
segunda elapa de la lnvilación.

Es impodante que el A@erdo de Confidencialdad (A¡exo N' 1)

haya sido entregado.

20 Estas cen¡ficacionos deberán tener una fecha de expedicióñ no superior a 90 días a la
fecha de apedura de ta invitac¡ón.

Solicitáños a la entidad se permita presenlar cerlificaciones de experiencia con mas de 90 dias de expedrción
y se permita que les mismas hayas sido expedidás en el tanscurso det 2020

No se acepta, se mant¡eñe la coñdición

21 B
Para efedos de cerlifi@r la experiencia que trala el presenle lileral, sc adjunta et
ANEXO N' 2 modelo de 'Cerl¡lieción de Experiencia en Prooramss de Segurcs., el cual
puede ser utilizado por las Aseguradoras Oferenles

Solicilamos se perm¡ta presenlar la cert¡f€ción de eJeeñencia en el Modelo que mane¡a la ásegurdora
siempre y cuando contenga la ¡nformación que relac¡ona el Anexo No 2

La espuesta N' 7 aliende esla soxcjtud

22 9.3 8

Suminrstrar mínimo tres (3) cert¡ficaciones de entidades lináncieras, bancarias, relails
(comerciál¡zac¡ón de productos masivos) o seclor (real o público) en que conste que la
Aseguradora Oferenle liene o ha lenilo conlratado del ramo objeto de esta invttación por
un lérm¡no mínimo de dos (2) años comprendiros enlre et año 20l4 a 2020, e indier ta
vigencia de los mismos.

Agradecemos a la entidad permitir la presenlación de miñimo 2 ced¡fiec¡ones que cumptan @n to requerido
en este numetal

9.3

Suminislrar minimo kes (3) certificac¡oñes de entdades finsñc¡erás, ban@rias, ret¿ils
(comercial¡z¿ción de productos masivos) o sector (real o públ¡co) en que @nste que la
Asegurádora Ofercnle liene o ha tenido contralado del ramo obielo de esta iñv¡tación por
un térm¡no m¡nimo de dos (2) años comprendrdos entre et año 2014 a 2020, e indier te
vigencE de los mismos.

solicrlamos a la enlidad ampliar la acredilación de la experiencia a partir det año 2013. No se acepla. se manliene la condición

24 9,1 8
Eslas cerlifcaciones deberán tener una lecha de expedición no sup€rior a gO diás a ia
fecha de ápertura de la invilaoón. Si es viable presenlar lás conslancias dirigidas al
Bánco de Occ¡denle.

solic¡tamos a la enlidad permit¡r lá acreditación de la experiencia coñ las cedificacrones expedidas en el uhimo
año.

No se acepta, se mantiene la cond¡ción

91 B 9

Ced¡fier el maneio de por lo menos une pótiza @lectiva vigente con una enldad
linanc¡era, bancaria, relails (comercializac¡ón de produclos masivos) o sector (real o
públi@) para el rámo objeto de esla inv¡lación no inferior a 5 OOO asegurados, siendo
lider de dicha pól¡zá por el periodo min¡mo dos años conseculivos

agrade@mos á la enlidad confmar que la experiencia se debe acreditar con cenif¡Éctones que correspondan
al ramo de vida grupo deudores.

Le respuesta N' 2 aliende esla so¡icilud

26 8 6.5 I Tener representación dispoñibte para atender ta cuenta del Banco de O@idente en caso
de ser seleccionado en ta ciudad de Cat y Bogotá

Como se debe ceniflcar este requisilo? Basla el ftstádo de sucu6ales de Ia compañia a nivel nacional o se
debe redaclar un celilicado?

No se requiere una ceñificacrón. en los documentos que lás
Aseguradoras Oferenles presenlen debe conlener la rnfomación
de sucu6ales.
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21 13 13,3 14
Formalo Principio de Etica y Solución de Confliclos ANEXO N' 5 Debe ser diligencrado

y llrmado por el Represeñtante Legal de lá Aseguradora Oferenle.
Se entrende pot este párrafo que el anexo 5 solo se lirmá cuándo se haya seleccionado la eseguredora. Por
favor aclarar si no se debe eñtregarjunlo a los olros documenlos de admisibilidad.

En eI numefel 13',INFORMACIÓN NECESARIA PARA SER
PROVEEDOR DEL BANCO DE OCCIDENTE S.4.". se indi@ la
enlrega de los documenlos.

28 13 13,4 14
Fomato Oeclarac¡ón de Comprcmiso ABAC - Te@ras Pánes ANEXO N' 6 debe ser

diligenciado y ñmado por el Reprcsenlanle Legal de Ia Aseguradora Oferente
se enl¡eñde por esle párafo que el anexo 6 solo se lirma @ando se haya sele@ionado la áseguradorá. Por
favor aclarar sr no se debe entregar junto a los olros documenlos de admisibilirad.

EN CI NUMETAI 13 -INFORMACIÓN NECESARIA PARA SER
PROVEEOOR DEL BANCO DE OCCIDENTE S. A.". se ¡ndiÉ le
entrega de los do@mentos.

29 15 15.2 16

De manerá magnélica con el correspondiente íñdi@ Cfabla de Coñten¡do) y

debidamente lol¡adas (hojas con pie de pág¡na debidamenle enumerádas en fórma

@nsecutiva) en las ¡nstalaciones de EL BANCO en la d¡vis¡ón de Recursos
Administrelivos ubicada en la @rrera 7 No. 7 - 51 Piso I en Cali, máximo a las 10:00

horas del viernes lE de diciembre de 2020, fecha y hora de cierre de la entrega de

Requis¡tos de Admisibilldad (Básicos y Adicionales).

Teniendo en cuenta la sfuacón actual por lá conliñgeñciá del COVID y conociendo que en el saneamiento de

los requisilos de admisibilidád se permitirá el envío de los documentos vía coreo eledróni@, solicitamos por

favor eváluer lá enlregá de los requisrtos de adm¡sib¡lidad por lá misma via (correo electrónico).

30 11 17.3 17
Experiencia en lá póliza obieto de la invilación - Se debe adjuntar en formalo (PDF y

Excel)

El anexo 3 en lormato PDF se envrará fimado d€italmente por el represeñlante legal. En lormalo Ex@l no
puede llevar llrma. Es @rreclo?

Es coredá Ie aprcciscióñ. el formalo de Exel no ne@sita
fima.

31 17 174 11 tndicadores linancieros . Se debe ediuntár en formalo (PDF y Excel).
El anexo ¡l en formato POF se enviará firmado diOlalmenle por el representanle legal En formalo Excel no
puede llevár firmá. Es corredo?

Es correcla la apreciacún. el fomalo de Ex@l no necesila
firma

15 15,2 18

De mánera magnélicá con el correspondienle indice (fablá de Conlenido) y

debidamenle fol¡adás (hojas con pie de página debidámenle enumeradas en forma

consecutiva) en lás ¡nstalaciones de EL BANCO en lá div¡sión de Recúrsos
Administsttvos ubiBde en l¿ @Íer¿ 7 No. 7 - 61 Piso I en C¿li, máxiño a las 10:00

horas del viernes 18 de dicrembre de 2020, fecha y horá de cierre de ia enkega de

Requisilos de Admisib¡ldad (Básicos y Ad¡cionales)

La entrega puede hacerse por medio de correo elcctronico,sin folio? No necesariamenle presencial.

O en csso de haceGe presencial, que podamos entreo¿rlo en USB o CD, sin fofo

L¿ documentación se deberá entregar de acuerdo a los
solicitado en el pliego de admisibilidad numeral 1 5. Presenlación
y enlrega de requisilos

9,2 I

Balance General y Estado de Resullaclos lnlegrales con las @r@spondrcntes nolas á los

eslados linanciercs a cone 31 de drciembre de 2018. 31 de diciembre de 2019 y al @ne

del 30 de junio de 2020.

Documenlos que deben estar cenli@dos por la Revisoria Fiscal y/o contador público

y/o Represenlánle Legal de la Compañia de Seguros que esle facunado para ello

Por fávor permitir el cumplimienlo del requisilo. ún¡cámenle con los Estados con cone a 2018 y 2019. No se áceplá, se mántiene le condicióñ

34 6

5. VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL NEGOCIO JURIDICO
La vigencia de los seguros a conlrálar será de ve¡nlicuaro (24) meses, comprendidos
entre el 6 de ñárzo de 2021 a las 00:00 horas hasla el 5 de marzo de 2023 á lás 23:59

horas. No obstante. lo anterior. al mes doce (12) EL BANCO tendrá la facullad de revlsar
las condiciones de prestación del seNico de la Aseguradora (s) Seleccrcnadá (s) y

tendrá la poteslad de dar por lermrnado el @ntralo si asl lo delne

Pedimos á lo enl¡dad que la vigencia del contráto puede ser de doce (12) meses aenovable por otros doce (12)

en igualdad de condiciones para cumplir con los veinlicuatro (24) meses exigidos en este párrafo. lguelmente

EL BANCO leMriá la facultad de revisar las condicrones de prestación dei serv¡cio de la Aseguradora (s)

Seleccionada (s) y tendrá la polested de dar por terminádo cl contrato si asi lo define.

No se acepla, se manlrene la condición

35
Otras
inquieludes

Por favor ind¡car cuentos ásegurados por produclo que trenen actúalmenle

A Las eseguiadoras oferenles que cumplan la elapa de
ádmisib¡liiJad, les será sumiñ¡strada en el pliego de @nd¡ciones
(Técnico, Operalivo y Oferta Económi@) y sus añexos, la
información necesáñá y suficiente para el desarrollo de la
segund¿ elapa de la lnvilación.

Es imporlañle que el Acuerdo de Confidencialidad (Anexo N' 1)

háyá sido entregado.

36
Olrás
inquEtudes

Por favor indÉar los volúmenes y liempos de PQR's que aclualmenle liene la operac¡ón

A Las aseguradoras olerenles que cuoplan la elapa de

(técnico, Operanvo y Ofena Económ¡€) y sus añexos, 16

infomación necesana y sulic¡ente para el desarrollo de la
segunda elapa de la lnvilación

Es ¡mponanle que el Acuerdo de Confidencialidad (Ane¡o N' 1)

háya sido entregado.

14t12t2020
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37
Otras
inquietudes Se requiere un recurso o vafios recursos exclus¡vos para el manejo de tá cuenla

A Les aseguradores ofereñleg que cumplan la elapa de
admisibilidad, les será sumin¡slrada en el pltego de condiciones
(Técnico Operativo y Oferlá Económicá) y sus anexos, la

información ñecesaria y sufciente para el desarrollo de la
segunda etapa cle la lnvitación.

Es impodante que el Acuerdo de Conlldencialidad (Anexo N' 1)

haya sido entregado.

Olras
inquieludes

Por favor confimar cuáles son los volúñenes mensuales dc movimienlos de:
- lnclus¡ón
- Exc¡usión
- Modificáción

A Las asegurádoras oferentes que cumplan la etapa de
adm¡sibilidad, les será suminisrada en el pliego de @nd¡cioñes
(fécnico, Operativo y Ofeda E@nómi@) y sus anexos, la
rnformación ne@saria y suf¡cienle para el desarrollo de la
segunda elapa de la ¡nvilac¡ón.

Es imponante que el Acuedo de Confidencialded (Anexo N' 1)

haya sido entregado.

39
Olres
rnquietudes

Referenle al pr@so de expedicón de los cenificados ¡ndividuales y env¡o a Éda uno de los aseguÉdos,
solicitamos a la entidad permitir que eslos entregabies se puedan enviar a ¡os clientes á través de coreo
eleckónico pára aquellos esegurados sobre los cuales s6 tenge la információn

A Las aseguradoras oferenles que cumplan la elápa cle

admisibiliJad, les será sumiñ¡stÉda eñ el pliego de @ndiciones

Oécni@, Operalivo y Oferla Económi@) y sus añexos, la

segunda etapá de la lnvitación.

Es ¡mporlanle que el Acuerdo de Confidencialidad (Anexo N" 1)

haya sido entregedo.

40
Okas
inquietudes Agradecemos a la enlidad ¡nformer la lasa de @idas de la cedera de los últimos cinco (5) años

A Las aseguradoras oferentes que cumplañ ¡a elapa de
admls¡bilidad, les será suminislrada en el ptego de condiciones

Cfécni@, Operatrvo y Olerta Económ¡e) y sus anexos. la
infomación n@saria y suliciente para eldesarrcllo de la
segunda etape de la lnvitación.

Es imporlante que el Acuerdo de Confidencialidad (Anexo N' 1)
haya sido enlregado.

41
Otras
inquieludes Agrádecemos a la enlidad informar s¡ se requieren algún recuco in house

A Les aseguradoras ofeaentes que cumplán la elapa de
admisibildad. les será suministrada en el pliego de condiciones

Cfécnico, Operalivo y Oferla Económicá) y sus ánexos la
infomación ne@saria y sufic¡ente para el desarrotlo de la
segunda elapa de la lnvilación

Es imporlante que el Acuerdo de Conlldeñciálidad (Anexo N' 1)

hayá sido eñtregádo

42
Otras
inquieludes Agradecemos a la entidad la definición y alcance de lá incapácidad lolal y permanenle

A Las aseguradoras ofercntes que cumplan la elapa cle

adhisibitdad, les será suministrada en el pliego de condiciones

Oécnico, Operativo y Oforta Económica) y sus anexos, ta

infomación necesaria y sulicrenle para el desaroi¡o de la
segunda elapa de la lnvilación.

Es imponañte que el Acuerdo de Conlldeñc¡al¡dad (Anexo N' 1)
haya sido enlregaclo.

43
Otras
inquietudes

Agradecemos a la entidád infomar que el amparo de incapacidad Totat y Permánente no apli€ra para
personas que sean pens¡onadas, solo apl¡cará el amparo básico

A Las áscguradoras oferenles que cumplañ la etapá de
admisibildad, les será suminrstrada en el pl¡ego de @ndicrones

Oécnico, Operativo y Ofena Económt€) y sus enexos. lá
infomacrón necesaria y suficiente para el clesarollo de la
segunda elapa de la lnvilsción

Es iñponante que el Acuerdo de Conlldeñcielidad (Anexo N" 1)

haya srdo entregado.
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44
Oras
inqureludes

Agradecemos a la entidad informar las edacles de ingreso y permanencia para cada uno de los amparos

A Las aseguradoras oferenles que cumplan la elapá de
admisibilidad, les será suministrada en el pl¡ego de cond¡ciones
(Técni@, Operativo y Olena Económi@) y sus aneros la
infomación necesgria y sufic¡enle para el desarrollo de la
segunda elapa de la lnvilación.

Es ¡mponante que el Acuerdo de Confidencial¡ded (Anexo N' l)
haya sido enÍegado.

45
Olras
inquieludes

Agráde@mos a la enlidad informar las proye@iones de crecimiento y decrecimiento para el 2021-2022-2023

A Las aseguaadores ofeaentes que cumplán la elapa de
admsibilUad, hs será sumnrstrads en el pliego de coñdicioñes

Cfécni@, Operatrvo y O[erta Económi@) y sus añexos, la
infomación ñe@saria y suficienle para el desarrollo de la
seouñda elapa de la lnvitacióñ.

Es impolarte que el Acuerdo de Confidenc¡ál¡dad (Ane¡o N' 1)

haya sido eñtreoado.

46
Otras
rnquieludes

Agrádecemos a la enlidad indicar cual es la duración proñedio de los créd¡tos por Éda lineá

A Las aseguradoras oferentes que cumplan la elápa de

(Técn¡@, Operálivo y Ofena Económica) y sus ane¡os, la

¡n[omación necesada y sulicienle para el desarollo de le
segünda etapa de la lnvilacón.

Es imponanle que el Acuerdo de Conlidencial¡dad (Anexo N' 1)
haye sido enfegado.

47
Otras
inquietudes

Agradecemos a lá eñtidád suminislrar informac¡ón detalládá de los ásegurados indicando el genero, edád,
valor asegurado de la vigencia aclual y trempo reslante de la deuda u ubicación geográlica

A Las aseguradoras oferentes que cumplán la etapá de
adm¡sibili{rad, les será sumin¡strada en e¡ pliego de condiciones
(Técnico, Operalivo y Ofena Económice) y sus anexos, la

segunda elapa de la lnvilación.

Es impodanle quc el Acuerdo de Confidencia¡idad (Anexo N' 1)

haya sido enlregado

48
Olras
inquietudes

Agradecemos a la enlidad sum¡ñistrar información detallada de los sinieslros objelados, pagados, pend¡enles

ásí como las coberluras afedadas, edad del asegurado.

A Les aseouredores oferentes que cumplan la elapa de
aclmis¡bildad, les será suministrada en el pliego de condiciones

Oécni@, Operalivo y Ofela Económ¡@) y sus ánexos, le
informac¡ón necesaria y suf¡ciente p6rá el de$rrollo de la
segunda elapa de la lnv¡lación

Es importanle que el Acuerdo de Confidencialidad (Añexo N' 1)

haya sido enkegado

49
Otras
inquietudes

Agradecemos a la enlidad sumin¡strar el numero lolal de asegurados por vigencia para las ullimas 5 vigencias

A Las aseguredoras oferenles que cumplan la elapa de
admisibilidad, les será suministrádo en el pliego de condiciones
(Técnco, Operalivo y Olerla Económica) y sús anexos, lá

információn necesáriá y suf¡crenle para el desatrollo de la
segunda elapa de la lnv¡tación.

Es impodanle que el Acuerdo de Conl¡dencialidad (Anexo N' 1)

haya sido entregado.

50
Otas
inquieludes

Agradecemos a lá entidád informar la prima anual acluál del programa

A Las aseguradoras oferenles que cumplán la etapá de
admisibilirad. les será sumin¡strada en el p¡iego de condiciones

CIécni@, Operalivo y Oferla Económi@) y sus anexos. la

segunda elapa de la lnvitación.

Es imponañte que el Acuerdo de Conlidencialidad (Anexo N' 1)

haya sido entreoado.
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51
Otras
rnqurcludes

Agrade@mos a la enlidad informar el valor del coslo por recaudo o porcenlaje que tiene el programa

A Las aseguradoras oferentes que cumplan l¿ etapa de
admisrbilidad, les será suminisÍada en el pliego de condrcones
(Técn¡@. Operalivo y Ofena Económ¡ca) y sus anexos. la
infomáción ne@sena y suficrenle para el desarrollo de la
segunda etapa de la lnvitación

Es importante que el Acuerdo de Conf¡dencialidad (Anexo N' 1)

haya sido enkegado.

52
Otr¿s
inqurctudes Agrade@mos informar si el formato de asegurebilidad, es diseñado ydef¡ñido por ta Compañía Aseguradora

A Las aseguradoras oferenles que cumplan la elapa de
ádñisrb¡lirad. les será suminisÍeda en el ptrego de @ndo¡ones

Cfécn@, Operativo y Olena Económie) y sus anexos, la
¡nformación neesaria y sufc¡ente para el desárrollo de ta
segunda elapa de Ia Invilación.

Es imponánte que el Acuerdo de Confidencialidád (Anexo N" 1)

haya sido enlregado.

Olras
inquietudes Agradecemos infomar si los requisitos de Asegurabilidad los def¡ne le Aseguradora

A Las aseguradoras oferentes que cumplan la etapá de
ádmisibilkjad, les será sum¡ñiskade en el pl¡ego de condiciones
(Técnico, Operat¡vo y Oferla Económ¡ca) y sus anexos, la
información ne@saña y suficienle para el desarrcllo de la
seguñda elapa de la lnvilación

Es imporlanle que el Acuerdo de Confidencial¡dad (Anexo N' 1)

haya 6ido entregado

54
Otras
¡nquieludes Agradecemos infomar cuál es el ANS para ta Emisión det Con@pto Medi@?

A Las aseguradoÉs oferenles que cumplan la elapa de
admis¡bildad, les será suminiskadá en el plrcgo de condiciones

Cfécnico, Operativo y Ofela Económi€) y sus anexos. lá

infomación necesaria y suficiente para e¡ desarrollo de la
segunda etapa de la lñvitación.

Es impolante que el Acuerdo de Conlidencialidád (Añexo N' 1)

haya sido enlregado.

55
Otrás
inquietudes Agradecemos inlormar cuál es el ANS para el ágendamienlo c,e los Exámenes de Asegurabitidad?

A Las aseguradoras oferentes que cumplan la etapa de
admisibilidád, les será sum¡nistrada en el pliego de condiciones
(Técnico, Operativo y Ofeda EconómiÉ) y sus ánexos la
informacrón necesana y suliciente para el desarrollo de la
segunda etapa de lá lnvilación

Es ¡mpodante que el Acuerdo de Confidenciálidd (Anexo N' 1)

haya s¡do enlregado.

56
Otras
¡nquieludes Agrádecemos inlormar si es posible emilir concepto de RTESGO NO ASEGURABLE?

A Las aseguradoras olerenles que cumplan la elapa de
admisibilidad, les será suministrada en el pliego de condiciones
(Técni@, Operativo y Oferta Ecoñómica) y sus anexos, la
informeción ne@saria y suficiente para el desárrollo de la
segunda elapa de la lnvitáción.

Es imponanle que el Acuerdo de Conf¡dencrafdad (Anexo N' 1)

haya sido eñtregado.

51 E 8
Tener represenlación clisponible para alender la cuenla del Eanco de Occidenle en caso
de ser seleccionado en la ciudad de Cali y Bogotá

Por favor informar si la represenlación solic¡tada háce referencia a un peml comerciel u operalivo?, cuánlas
pe6onas en €dá una de las ciudades descrilas?

A Las aseguradoras ofereñtes que cump¡an la elapa de
admis¡biIdád, les será suministrada en el pliego de condiciones
(fécñico, Operalivo y Oferla Económicá) y sus anexos, la
información necesária y suf¡cienle para el desarrollo de la
segunda etapa de la lnvit6ción.

Es rmpofanle que el Acuerdo de Conlidencialidad (Anexo N' 1)

haya sido entregado.
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N'de
Pregunta

ldentificec¡ón del apanc dcl pl¡ego

sobre el cu¡l se gerera la
prcgunta/inquielud/sol¡citud de

aclaración

Transcripc¡ón del apale del pl¡ego sobro el cual se gerera pregunla/inqu¡etud o
lnqu¡etud o Pregunta Respu€sta Final Banco

Litqr.l Numeral Páoina

I 9.1

En caso de que el Represenlánle Legal requierá ál€uns autori2ación para participar en el
proceso. Suscfrbir los documeñlos requetilos presenlar poslura y/o @lebfár el conlrálo
de seguro u obli¡ar a la compañia deberá presenl¿r el adá del órgano soc¡al

compelenle que le confiere talés autonzaciones

E¡ general cuando se solicite firma cle Representanle Legal. ¿podemos enlender y aplicar que podrá fmar
apoderado especrál facullado para hacerlo, adjuntando el deb¡do poder con aclaración,

Es corecia la apreciación. adjuntañdo el poder especral
debidamenle aulenl@do anle nolara runlo @n el cediliÉdo de
erislencia y represenlacrón legá1, donde sopone que el
olorgánte del poder es representante legal de la compañia

...tendrán plazo para subsanar los documenlos. los cuales deberán ser remilidos al únr@

canal de comunicación autorizado y hab¡l¡lado por el Banco E-ma¡l
licitacionesdeseguros@bancodeoccdenle.com.co. máximo a las 10:00 horás del d¡a
manes 29 de dic¡embre de 2020

Por favor confirmar la hoÍa para subsanar, en el cronográma rnlorman 1 1:00 am y en el pliego hasla las '10:00

am
Se confirma la hora para subsanar hasta lás 1 1:00 Horas

60 I Objelo 3 Se relaciona la labl¿ de produclos financreros, franquicras y cobenuras Se sol¡cila delallar la descripción de @beñura en el exlerior
La cobe¡lura en el exl€rior se refiere al uso de la tárjeta de

crédilo eñ el eler¡or. [uera del leritorio @lomb¡ano

61 1. objeto 3 Se relaciona la lablá de productos financieros. franqurcias y coberluras Las Tárjetas de CrÉdito. al lÉner cobedura en el elerior ¿Los valores asegurado serán en dólares? Los valores asegurados son an pesos colombianos

62
Palicipación

de
La conlreláción será realizada C-. manera dúeata con la acasol¡a del rnlermedrarD le
seguros contrátado pof el Bañm

Cuál es el lnt¿rñediar¡o adual y qué porcerr3je de ccnis:óD l¡ene para ia canera objalo óe la presenle
!icitacÉn

La respuesta N 14 atiende eslá solicilud

de seguros

63

8. Requislos
de

admisibiliJad
básicos

8
8.5 Tener representaoón drsponible para alender la cuenta del Banco de Occidenle en

caso de ser seleccionádo en la ciudad de Cali y Bogotá
Se solicia espeoficár sr la cuenta requiere personal exclusrvo para la alención de la cuenla en Cali y Bogotá.
cuánlas personas y qué perfl.

A Las aseguradoras oferenles que cumplán la elepa de
admisibilidad, les s¿rá suminisÍada en el pliego de condiciones
(Técnico, Operativo y Ofena Económica) y sus anexos, la

segunda etapá de lá lnvitáción.

Es imporlanle que el Acuerdo de Confdencielidad (Anexo N" 1)

haya sido entreg¿do.

6,1

I Requ¡sitos
de

adñis¡bilidád
básicos

8
8 5 Tener reprcsenlación disponible para alender la cuenla del Banco de Occidente en

€so cle ser seleccionado en lá c¡udad de Cali y Bogotá
Lás peGonas que estaráñ al frente de la atención de la cuenla, deberán estar en las mstalaciones del Bañ@, o
podén operar desde las nslalacrones de la aseguradore

Las peÉonas que eslaaáñ al kenle de la oenla no deberán
eslar e¡ las ¡nslalaciones del banco

65 ¿.Cuál es el válor de deuda pronredio de ¡a deuda?

A Lás eseguradoras oferentes que cumpláñ lá elapa de
admisibilided, les será sum¡nisrada en el pliego do condiciones
(fécnico. Operalivo y Ofena Económica) y sus anexos, la
rnformacióo ne@saria y sulcienle para el desarollo de le
segunda etapá de la lñvitáción.

Es ¡mpolañte que el Acuerdo de Con,idencialidad (Añexo N" 1)

haya srdo enregado

66 ¿Cuál es el detalle de los siniestros históricos por cobedura,

A Las aseouradoras oferentes que cumplan la etapa de

(fécni@, Operativo y Ofená Económica) y sus anexos, la

¡nformación ne@sáriá y suf¡ciente pa€ el desarrollo de la
seguñda elapa cle la lnvilación.

Es imporlante que el Acuerdo de Confidencialidad (Anexo N' 1)

haya sido entregado

67 ¿Cuál es la c¿ntidad de ásegurados y créditos en la acluaftdad?

A Las ás6Ouradoras oferentes que cumplan la etapa de
admisib¡tdad. les será sumnislreda en el pliego de condicioñes
(Técnico, Operatvo y Olena Económi€) y sus anexos la

s€gunde elapa de la l[vilaciÓn.

Es impodente que el Acuerdo de Confidencialidád (Anexo N' 1)
haya sido entreoado.
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Oocumento Preparado por:
Equipo de Trábajo lnvitación N" 2992

N' de

Pregunla

ldentlicac¡ón del apañe del pl¡ego
sobre el cual se geneñ la

pregunta/inqu¡etud/solicitud de
aclarac¡ón

Transcr¡pc¡ón del apane del pliego sobc el cual se genera prequnta/¡nqu¡etud o
solicitud de aclaración lnquietud o Prcgunta Respuesta Final Bañco

L¡teral Páoina

68 Por favor informar ¿Cómo está compuesla la actualmente la cadera por rangos de edad?

A Las aseguradorás oferenles qúe cumplan la elapa de
admis¡bilidad les será sum¡nistrada en el pliego de condiciones
(Técnico, Operativo y Ofeda Económrcá) y sus anexos la

información necesada y suficiente pára el desarrollo de Ia

segundá etapá de la lnvitación.

Es impodante que el Acuerdo de Confidencialidad (Anexo N' 1)

haya sido entregado.

69 1. objeto 3
Por favor áclarar que porcentaje de personas cuenlan aclualmente con cobenurá en Colohbia y en el e{erior
y sus valoles áseourado9

A Lás asegurádorás oferenles que cumplan la elapa de
adm¡srb¡l¡dad, les será sumin¡strada en el pl¡ego de condic¡ones

Oécn¡co, Operativo y Ofená Económicá) y sus ánexos, lá

rnfomacrón necesaria y suficienle para el desarrollb de la
segunda etápa de la lnviteción.

Es impodante que el Acuerdo de Conldencialidad (Anexo N' 1)

haya s¡do entregado.

70 ¿Cómo está conformada la base de dalos de los clientes y cuáles son los canales de comuncación que vienen
implemenlanc,o actualmenle con ellos?

A Las aseguradoras oferenles que cumplan la elapa de

(Técnico, Operativo y Oferta Económica) y sus anexos, la

información ñecesaria y sufic¡enle para el desarrollo de la
segunda etapa de la lnvrtación.

Es imponante que el Acuerdo de Confidencialidad (Anexo N' 1)

háya sido entregado.

71
Por favor informár si las pereonas que vienen aseguradas aclualmente conseruarán la tasa que traen o

A Las áseguradoras oferenles que cumplan la elapa de
admisibilidad, les será suministrada en el pliego de condiciones
(Técnico, Operalivo y Oferta Económ¡ca) y sus anexos, la

¡nfomación necesaria y suficiente párá el desarrollo de la
segunda etápá de lá lnvitación.

Es impodanle que el Acuerdo de Confidencialidad (Anexo N' 1)

haya sido entregádo.

Por favor informar si luego de entregar las condiciones técnicas y operativas habrá per¡odo para realizar
preguntas y obseruaoones de la información.

Es corecta le apreciación

73 Por tavor in[ormar lá sin¡eslraldad hislóri€ por mes y por @bedura

A Las aseguradoras olerpnles que cumplan la etapa de
admisibilidád, les será sumrnlstrada en el pliego de cond¡ciones

Oécnico, Operativo y Ofeda Económicá) y sus anexos, lá

segunda etápa de la lnvitación.

Es impodante que el Acuerdo de Coñfidencialidad (Anexo N' 1)

haya sido entregádo.

74 Cuáles serán las coberturas soliciladas y en qué condiciones

A Las aseguradoras oferentes que cumplan la elapa de
adm¡sibilidad, les será suminiskada en el pliego de @ndicrones

Oécnico, Operal¡vo y Ofela Ecoñómica) y sus ánexos, l¿

información necesad¿ y suficienle pám el desarrollo de la
segunda etapa de la lnvitación.

Es importáñte qúe el Acuerdo de Confidencialidad (Anexo N' 1)
haya sido entregado.
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Documento Preparado por:

EqLrpo de T.abalo lnv[ecroI N' 2992

N'de
Pregunta

ldentl¡cación del apañe del pliego
sobre el cual se gereÉ la

Pregunta/¡nquietud/solicilud dc
aclaac¡ón

Transcripción dél apane del pliogo sobre el cual s€ geneÉ pregunta/inquietud o
sol¡c¡tud dé aclaración

lnqu¡dud O Pregunta Respucsh Frnal Banco

L¡teral Numeral Páqina

Poa favor informar s¡ hay añparo aulomálico con qué monlos y en qué condiciones

A Las asegurgdoras oferenles que cuñplan la etápa de

admisrbilidad, les será sum¡nislrada en el pliego de condrcones

Oécnico, Operat¡/o y Olerla Económ¡€) y sus anexos la

infomacrón ne@saria y suficiente para eldesarrollo de la

segundá etapa de la lnvilación

Es rmportánte que el Acuerdo de Confdencialidad (Anexo N' 1)

haya sido enlregado.

76 fienen cláusula de cailsálidad?

A Las asegurádoras oferentes que cumplan la etapa de

admisibilidad, les será suminislrada eñ el pliego de @nd¡ciones
(Técnrco, Operát¡vo y Oferta Económi€) y sus añexos, la

iñformación necesana y suf¡ciente para el desarrollo de la

seounda elápá de la lnvilac¡ón.

Es imponanle que el Acuerdo de Conl¡denciatdad (Anexo N' 1)

haya s¡do enkegado.

77 Por favor informar si se cubre preexslenctas y hesta qué monlos?

A Las aseguradoras orerentes que cump¡an la elapá de

adrrrsibilidád, ¡es será sumrnislrada en ei plreg( de condicones
(TéLnico. Operativo y Ofene Econónrca) y sus anexos lá

infomación ne@saria y suficienle pare eldesarollo de la

segunda elapa de la lnvitacrón.

Es impodáñle que el Acuerdo de Confldencialid6d (Afiexo N' 1)

haya sido enlregado.

78
Por fávor informar si la documentación para presentar s¡nieslros lá Celinirá el banco o quedará a poleslad de la
aseguradofa

Por lavor informar cl tEmpo de respuesta nára !dgo 'le un siilesro, h¡ego de haber recrDdo loda la

documetrtác¡óo pará la ocurenc¡¿ y cuanlia

A Las aseguredoras oferentes que cumplan la etapa de

admisibilkjad, les será sumin¡slrada en el pliego de condrciones
(Técnico, Operetvo y Olena Económica) y sus anexos la

información necesaria y suficieñte pa€ el desarrollo de la

segunda etapá de la lnv¡tación.

Es imponanle que el Acuerdo de conlidencraldad (Anexo N" 'l)

haya s¡do entregado

19

A Lás aseguradoras oferenles que cumplan la etapa cle

admisibrli,J¿d, les será suminisráda en el pliego de condiciones
(Técnico, Oreralrvo y Ofen¿ Económica) y sus anexos la

segunda elapa de la lnv¡laoón

Es rmpodanle que el Acuerdo de Confidencrahdad (Anexo N' 'l)

haya srdo enlregado.

80
Se ásegurarán pe6onas de régimen es especiales? qué documento deben entregar para la prueba de un

siniestro por invaldez para demoslÍar sr¡ rnvalidez?

A Las aseguradoms oferenles que omplan la etepa de

admisibilidad, les será suministrada en el pl¡ego de @nd¡c¡ones
(Técnico, Operativo y Ofeñ¿ Económ¡@) y sus ánexos, la

infomación necesafla y suficiente párá el desárrollo de la

segunda elapa de la lnvitáción

Es imponante que el Acuerdo de Confidencialidád (Anexo N' l)
haya sido entregado.

8'l N/A Pliego N' 2992 o 01 Anexo Acuerdo de confdencratrdad ¿Porque no se visuelizá cláusulas o reqursilos rclacionada a ley 1581 proieccón de datos pe6onales?

A Las aseguredoras oterenles que cumplan la elap¿ de

admisibiiidad les será suminiskada en el pliogo de condiciones
(Técnico Operalivo y Oferta Económicá) y sus ánexos. la

información necesaria y suficienle para el desarollo de la

segunda elápa de lá lnvilaciÓn.

Es imponante que el Acuerdo de Confidencialdad (Anexo N' 1)

haya sido entregado
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Equipo de Trábaio lnvitación N' 2992

N" de
Preguñta

ldentificac¡ón del apane del pliego

pfegunta/¡nquiétud/solic¡tud de

aclaración
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sol¡c¡tud de aclaración

lnqu¡etud O Prcgunta Respuesla Final Banco

L¡tor.l Numeral Páqina

82 PIiego N" 2992 ¿Porque no se detalla como será la segurid¿d de la transferencia y/o cifrado e información confictencial por le
cual se va a trasm¡lir por medios e¡eclrónicos?

Se aclará que los mcdios utilizados son seguros y serán
delallados con la Asegurádora Seleccion¿da

3

Eñtregá por parte del Banco a las Aseguradoras Oferenles que cumplieroñ los

Requisilos de Admisibilidad (Básicos + Adicionales) del pliego de Condiciones (Técnrco y

Operalivo) incluyendo los aneros.

Favor confirmar si el 30 de diciembre con el plego enlregarán las condiciones de garantia de seriedad de
ofeña y cumplimiento del contalo.

Es corecla Ia apreciacrón

84 Pliego N' 2992 ¿Por qué no se compalen las condiciones técnies? ¿una vez @mpanidas se e{enderá el plazo de
pfegunlas para eslas?

Es correcta la apreciación

3 3
Entrega de lá documentación paG aqeditar el cúmplim¡enlo de los Requ¡sitos cle

Admisibilidad (Bási@s y Adicionales) por páfe de les Aseguradoras olerentes al Banco.

Canal de comunicación: Presenciál

Con el fin de lomar medidas preventivas y unú esfuezos para conlener los efedos de selubrdad de
propágáción de la pandemia (COVID '!9) en el país y atendiendo lás d¡rectrices de la Organizacióñ Mundial de
Sálud (O[IS), a su vez la emercencia sanilara mencionada por el Presidenle de lá Republ¡cá, doñde evit¿r

@ñtado fis¡co, despla¿amienlos de las personas que prepáran la iñfomac¡ón, hasta que llega a su deslino. es

clave para prevenir el contagio. es por ello que les sol¡cilamos cordialmenle habil¡len una opción diferente e
enkegá fisica de los Requisilos de Admisibrlidad y demás docuñeñlos ya sea impresá o dioital que requiera

desplazam¡ento físico de los empleados, la clave párá confobr la pandemia esla en menos de lodos, de esta

forma contdbuimos lodos @n la prevención de nueslros empleádos, principal activo de nuestras compañias
Sugeñmos pem¡lan entrega por correo eledróni@ o subrños a un fp que Uds. nos rnlomen.

La respuesta N" I aliencle esta soliolud

E6

8.1 Acred¡lar su exislencia y represenlación legal mediañle el cenif¡€do que exp¡da la

Supenntendencia Frnanciere de Colombia eñ una anluúedad no supenor a 30 días a la

fecha de apertura de la invilación.

8.2 Acredtar que se encuentra aulorizáda por la Superintendencia Financ€ra de

Colomb¡a pera operar los ramos de seguros obieto de esla invdac¡ón y para el cual

lienen interés en presonlar postura. Este requis¡to se debe acredilar con cerlifi€do que
expida la Superinlendencia Finánc¡erá de Colombia con una anligüedad no superior a 30
d¡as a la lecha de apertura de la inv¡tación.

En nuestro caso, la información se visualiza en el mismo Ced¡ticádo de Existencia y Representác¡ón Legal
expedido por SFC

Es @Íecla la apreciación

87

Suminislrar m¡nimo lrcs (3) cedili€ciones de enlrdades financieras. banÉr¡ás, retails
(comercialización de productos masivos) o sector (reál o públi6) en que conste que la
Aseguradora Oferenle l¡ene o ha tenido contratado del rsmo objeto de esla invilac¡ón por
un término min¡mo de dos (2) años comprendidos entre el año 2014 a 2020, e indicar la
vigenoa de los mismos.

Cordialmenle soiicrtamos a la entidad, permitan ia entrega c,e 1 o 2 cerlifi€cones de experiencra relacionadas
con el objeto de lá licitación.

No se acepta, se manliene la condición

88
Acuedo de
ConlidencialiclE
d

3

A solicilud de la P6ne Emisora, la Pefe Re@ptora acepta devolver, o en el @so de
med¡os msgnélicos eledrcni@s o digitales borár o volver ilegible, ¿ ele@ión de la

Pafe Emisora, los materiales sumin¡strádos por ésta que conlengan lnformación
Confdenciá1, incluyendo, pero sin limita6e a ello, documentos, bases de dálos, dibujos,
modelos, protolipos, bosqueios, diseños, lislás, escrilos, medios magnélicos y cualqurer
oko medio langrble.

"A solicitud de la Parte Emrsora, Ia Parle Re@ptora áceplá devolver, o en el caso de medios magnéticos
eledrón¡@s o d(¡ilates, borar o volver ilegible, a elección de la Pane Emisora, los mateilales sumiñislrados
por ésta que @ntengen lnformación Confidencial, ¡nc.iuyendo. pero sin limilarse a ello docuñenlos, bases de

datos, dibujos, modelos, prototipos, bosqueios, diseños, ¡istás, escrilos, ñedios magnéticos y cu¿lquier otro

medio tangible."

Es posible que este texto se ajusle indicando que de existir una obligación legal, la aseguradora podrá

conservar la información?

No se ácepla se mantiene la condición

89

REQUISITOS
OE
ADMISIBILIDA
D
AOIC¡ONALES

9.1 8

En caso de que el Representante Legal requiera alguna autoñzación pera padicipar en el
pfoceso, suscribir los documentos requeridos, presenlaf poslufe y/o celebfar el contrato
de seguro u obligar a la compañía deberá presentár el acta del órgano social

compelenle que le confiere lales áulorizacioñes.

'En caso de que el Reqeseilanle Legal Gquieaa alguna aúotizaciÓn p{a panicipar en el pt@so suscribir
los clocuñntos rcqueidos, prcsentat postüa y/o celebÍar el @ntalo de seqúo u obligar a la coñpañla
cbbeá paesontat el acta del ó¡9dñ s@¡al @ñpeleile q@ le conñde tales aulo.izaciooos.'

Oebido a que esta solicitud hece pafle cle los requisilos de admisibilidad adicionales a enlrega6e ánles de que
la aseguradora cuenle con la inlormación para colizar, agradecemos nos informen cuál es e¡ válor de primas
esl¡madas ánuales para deteminar si se requ¡ere o no autoñzación adic¡onal a nuestro RL debido a su

delegación o de lo conlrario ag@de@mos pemitirque esle documenlo se presente junto coñ la oferta cuando
la aseguradora tenga la rnformacrón para cotrzar y pueda definir si es neesario la presenlación de este
requisilo.

No se acepta se mantiene la condición

90

12.
PARTICIPACI
óN oE
INTERMEDIA

12 13
12, PARTICIPACIÓN OE INTERMEDIARIO DE SEGUROS
Lá @nfalación será realizada de manera d¡recla con la asesoría del inlermediário de

seguros conralado pof el Banco.

Agradecemos informar quren es intermediário de seguros desrgnado por el Banco La respuesta N' 3 atreñde esta solicitud
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N" de
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91

15.

PRESENTACI
óNY
ENTREGA DE
REOUTSTfOS

15.2 16

De manera magnélica @n el coíespondienle índice (Tabla de Contenrdo) y
debidamente foliadas (hojas con pie de página debidamente enumeradas en foroa
conseculiv¿) en las inslalac¡oñes de EL BANCO en lá d¡vis¡ón de Recursos
Adminrstretivos ubi€da en la @rera 7 No. 7 - 61 Piso I en Cáli, máximo á las 1O:OO

horas del viemes 16 dé diciembre de 2020. lecha y hora de cjerre de te enirega de
Requisitos de Admisib¡lidad (Básicos y Adrcionates).

Softcitámos al banco permila la presentEción de esta documentáción vía coreo electrónico con las
espec¡ficac¡ones allí enunciadas, con claves de seguridad, estos medios permilen y ápoyan et cumpftmienlo de
las pol¡ticás de a¡slamieñlo prevent¡vo de«etado por et gobremo nácionel y nos pemlen veler de mejor
manera por el cuk ado de la salud de ñueslros lunc¡onáños y tos del ban@

La respuesta N' 'l atiende esta sol¡citud

92 Olros Aorade@ños al ban@ ¡ñfomar s¡ se a@ptaran lás firmas di)ilales @n la respecliva @dil¡eción digilal eñ los
documenlos a suscrib¡r por et Representante Legat de la asegurodora.

Los d@umentos se deben fimar manuscrlamente

g3
Experienciá en
la póliza objeto
de la ¡nvilación

Suminislrar mín¡mo lres (3) certif@cioñes de enldades finañc¡eras, ban@rias, retBils
(comefcializacón de produdos maslvos) o sector (reál o públi@) en que consle que lá
Aseguradora Oferenle liene o ha tenido conlralado del ramo objelo de esta invitación por
uñ lérmino mínimo de dos (2) años compreñdidos entre et año 2014 a 2020, e indicár ta
vigencia de los mismos.

Oe acuerdo @ñ esla solicilud es coÍeclo conctuir que el rámo baio el cual se solicilán tas cenifi@cioñes
@responde a Vda Gtupo Deudor independiente de tas cateras ámparadas?, es dec¡r se podrán preseñtar
carteras de consumo que no ñecesáriamenle sean de Terielahabienles?

94 A.B 9,3

Exper¡encia en la pól¡zá obielo d6 la ¡nvitación. Suministra. minimo tres (3)
@nifi@ciones de enlidades linancieras, bancadas, rele¡ls (comercializac¡ón de
produclos masivos) o seclor (real o püblico) en que @nste que la Aseguradora Oferenle
t¡ene o ha lenijo @ñtraledo del ramo obielo de está invilac¡ón por un témino minimo de
dos (2) años comprendidos entre €t año 2014 e 2020, e indicar ta vioeñcia de tos
mrsmos.B Ced¡fcar el manejo de por to menos una pólizá colecliva v¡gente @ñ una
enlilad financiera. bán@ria, reta¡ls (@mercializac¡ón de prcductos masivos) o seclor
(real o público) pare el cmo obielo de esta invlacón no ¡nferior a 5.000 aseourados
sieñdo lider de dicha póliza por el periodo mínimo dos años consecutivos.
En caso de háber participado eñ coáseguro se debe cenificár el % de la panicipáción e
¡nd¡Ér quien era le áseguradora l¡der clel contrato de seguros.
Es imporlante aclerár que en una de las 3 ceñif@crones menciondás en et numeÉt 9.1
ílem 'a' debe ser incluida la experiencE de sseoured6, es decú no inferior s 5.OOO

ásegurados.

Respeluosamente y @n el lin de garañl¡zar la pluralidád de oferenles, sol¡citamos se permila acreditar tas
@rl¡fl@ciones de experiencia emilidas de forma general y no dingida específicámenle at Banco de Occ¡dente,
así m¡smo solic¡t8mos que se pemilañ presentar @dill@c¡ones sin una lecha de expedic¡ón limitada a 90
clies Oe igual forma solicilamos se permita aqeditar este requisilo mediante 2 cenifieciones de contratos
celebrádos con enlidades fináncieras, sin ser neesár¡amente bancos, y cooperalivas y foñdos de empleados
que aun cuando no son vigiladas por la Superinlendenciá F¡nanciera de Colombia, si realizan operaciones de

Se aclárá que las @nificaciones pueden presentarse de manera
general y no espec¡ficamente dirigida al banco

Con respeclo a ¡a fecha de expedición y número de cenificados,
no se aceplá, se manliene lá condición

D&rco-Ec\kméñÉ\N-Mdo&Ñd6co N_kro\o7.vÉa G.uF ko. Ir,*_Htur.Eelr@er6 TH,wa@1-@se t&br-bc e tqü6\14t12t202A
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:a respuesla N'2 at¡ende esta solicitud
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lnvitación a Compañfas Aseguradoras (N' 2992)

Resultado Requisitos de
Admisib¡lidad

(Básicos + Adicionales)



Requisitos de Admisibilidad (Basicos + Adicionales)

Asegunadoras Oferentes que Entregaron
Documentos para acreditar los Requisitos
de Admisibilidad (Basicos + Adicionates)

Fecha de Entrega: viernes, 18 de d¡c¡embre de 2020

Hora de C¡erre: 10:00 a.m.

Aseguradora Oferente

01 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

02 AXA COLPATRIA SEGUROS S. A

03 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A.

04 CoMPAÑiA MUNDIAL DE SEGURoS S, A.

05 HDI SEGUROS DE VIDA S.A.

06 LA PREVISORA S.A,

07 LIBERTY SEGUROS S.A

08 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S,A

09 METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A.

10 SEGUROS BOLIVAR S.A.

't1 SEGUROS DE VIDA ALFA S.A,

12 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

Resultado Análisis
Requisitos de Admisibilidad

(Básicos + Adicionales)

Fecha de Notificación: martes, 22 de diciembre de 2020

Canal de Comunicación:
a. Correo Electronico
b. Publicación en la página web del Banco

Aseguradora Oferente Rosultado

01 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Debe subsanar

02 LA PREVISORA S.A. Debe subsanar

03 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Debe subsanar

04 METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIOA S,A. Debe subsanar

05 AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. Cumplió al 100%

06 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S, A, Cumpl¡ó al '100%

07 CoMPAÑIA MUNDIAL DE SEGURoS S. A. Cumplió al 100%

08 HDI SEGUROS DE VIDA S.A. Cumplió al 100%

09 LIBERTY SEGUROS S.A Cumpl¡ó al 100%

10 SEGUROS BOLIVAR S,A, Cumplió al 100%

11 SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Cumpl¡ó al 100%

12 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Cumpl¡ó al 100%

Aseguradoras Oferentes que entregaron
documentos saneados para acreditar los

Requisitos de Admisibilidad
(Basicos + Adicionales)

Fecha de Entrega: martes, 29 de diciembre de 2020

Hora de Cierre: 10:00 a.m.

Aseguradora Of€rento

01 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

02 LA PREVISORA S.A.

03 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S,A

04 METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A.

Resultado Final
Requisitos de Admisibilidad

(Básicos + Adicionales)

Fecha de Notificación: miercoles, 30 de diciembre de 2020

Canal de Comunlcaclón:
a, Correo Electronico
b, Publicación en la página web del Banco

Aseguradora Of6rente Resultado Final

01 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Subsanó - Cumplió 100%

02 AXA COLPATRIA SEGUROS S. A Cumplió al 100%

03 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A. Cumplió al 100%

04 COMPAÑIA MUNOIAL DE SEGUROS S. A. Cumplió al 100o/o

05 HDI SEGUROS DE VIDA S.A, Cumplió al 100%

06 LA PREVISORA S,A. Subsanó - Cumplió 100%

07 LIBERTY SEGUROS S.A Cumplió al 100%

08 MAPFRE SEGUROS GENERALES OE COLOMBIA S.A Subsanó - Cumpl¡ó 1000/0

09 METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. Subsanó - Cumplió 100%

l0 SEGUROS BOLIVAR S.A. Cumplió al 100%

11 SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Cumplió al 100%

12 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A Cumplió al 100%


